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LEY 16. DE 1992· 
. (octubre 7) 

por medio de -la cual se aprueba el Convenio entre la República de Colombia y la : República del Perú· 
p&ra la protección, conservación y recuperación de bienes arqueológicos, históricos y culturales, hecho 

· · en· Bogotá el 24 de mayo de .1989 .. 

El Congreso de Colomb~a, 

Visto el texto del Convenio entre la-República de Colombia y la 
República del Perú para la protección, conservaciói;i. y recuperación de 
bienes arqueológicos, históricos y culturales, hecho.en Bogotá el24 d~ 
ffi'lYO de 1989. 

<lCONVENIO ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUiBLICA 
DEL PERU PARA LA'PROTECCION, CONSERVACIION 
- Y .RECUPERACION DE BIENES ARQUEOLOGIOOS, 

. HISTORICOS Y CU.LTURALES . 

La ;República de Colombia y· la República del .Perú reconociendo la -1mpo~cia 
de proteger el patrimonio-cultural de sus respeetivos· páíSe5i - · · . · 

Con el mutuo deseo de promovei:. la protección, 'estudio, i;onserva~ión- y recupera- . 
'clón de bienes de 'Valor arqueológico, a1:tístlco, histórico y. cultural.pertenecientes··aI. 
patrimonio nacional de sus países; ' · 

. Teniendo en cUeqfa el ~píritu de lás convenciones de la Unesco: sobre esta 
ni aterÍ.a, de las cuales son Parte los dos ·paises; y 

Considerando las , disposiciones . del convenio Cul~ura1 bila.tera1 vig.ente, 
Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO I 

1. Las Partes se comprometen 1ndlvidualmente y, de considerarlo apropiado, 

de cada Paxte o con una ·antigüedad superior a los cincuenta años, que sean de· 
propiedad de los gobieri;ios centrales, estatales o pmnicipales o. de sus agencias o· dé. 
proiJieciad de organizaciones religiosas a favor de las cuales ambos Gobiernos están 
facUitados para actuar. Igualmente, para similares efectos, quedan iricluidos. Jos 
documentos dé propiedad. privada. · 

ARTICULO Il 

_ . 1. Por sollcitu·d · d.e una de. las Partés, la otra empleará los medios ~egales a Sil 

disposición para recuperar y restituir los bienes arqueológicos, históricos y culturales 
que hayan sido sustraídos del territorio de la Parte solicitante con anterioridad a· 
la . entrada. en vigor, para los dos .Países, de la Conv~néión multilateral sobre las 
medidas que deben adoptarse para prohibir e· impedir la importación, la exportación 
y transferenéia ·de· propiedad ilícita· de bienes culturales. · . 

• ·2_.._ La~ solicitudes para la recuperación y .restitución de bienes arqueológicos, 
._liis_tóricos: y culturale:> específ~c?S deberán formallza1:se por los cánales diplomáticos.· 

3: Las Partes procurarán dar la· más amplia divulgación al contenido de sus 
resp_ect~vas leiislaciopes. spbre bienes ~r<iueológlcos, · histór.icos y culturales, así como 
a los procedimiep.tos o requerimientos especifico8 que_ a ese respecto hayan acordado 
entre ellas. · · 

AR'l'ICULO m 
cualquier controversia ·que pueda surgir sobre la interpretación o aplicación del 

presente Convenio, ·será i:esuelta por los medios establecidos en el Derecho Inter
nacional. 

· ARTICULO IV 
conjuntamente a: _ . , . . . · 

· · .. - . ' · - · ··· ·-El presente·Converuo entrara en vigor en la fecha del canje de los Instrumen-
A. Facilitar -la circulación y exhibición en .ambPs paíSes de bienes arqueológicos, tf)S de Ratificación, ·una vez cumplidos los. procedimientos constitucionales y legales 

. históricos y culturales a fin de alentar la mutua __ comprensión y apreciación de l.a ··.de cada país. su duración· será indefinida,• salvo que algUna de las Partes contra-. 
herencia artística Y cultura de los mismos; · tantes comunique .por eserito a la otra su lntención de denunciarlo. La denuncia. -

B. Prevenir las excavaciones. Ilícitas en lugares arqueológicos y el hurto. de esos -~surtirá efeéto un año ·después de la fecha de recibo- de la noti:Í:icación respectiva. 
bienes, .así \:Omo de los históricos y culturales; y· · Hecho en Bogotá, D. E,, a los 24 dias del mes de mayo de 1989, en dos ejemplares 

· C. Estimular entre cientüicos y estudioso8 calificados. la búsquéda, excava~ión, . ·igUalnientei válidos. · 
preserv¡¡.ción y estudios de iugares 'y materiales arqueológicos. :P<ir el Gobiemo de )a RepúbUca de Colombia (firma ilegible) . 

. 2. Para losefectos de este Convenl~, '"bienes arqueológicos, históricos y cultura- Por el Gobiemo de la República del Perú (firma ilegible)». 
les" se denominará a: · 

A. Los objetos de arte y artefactos arqueológicos de ambos . países, incluyendo 
eleinentos arquitectónicos, esculturas, piez.as de cerámica, trabajos en metal, textiles, 
libros e impresos y otros vestigios de·1a actividad htimana o los ~ragmentos de éstos; 

B.· Documentos provenientes de los archiv.os oficiales de gobiernos centrales, 
estatales o municipales o de sus agencias oon-espondientes, de acuerdo a las leyes 

La susc1ita Jefe de la División de Asuntos Jurídicos del Mi.hlsterio de Relaciones 
Exteriores, ' · · 

HACE CONSTAR: 

Que fa presente i:ei>roducción. es fotocopia !iel e íntegra del. texto original del 
"Convenio entre la República de Colombia y la República del Perú para la protec~ 
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_,.ci?n, co_1:sei::vació11 y recupera_qión de bienes arqueológicos, históricos y culturales", 
hecho en Bogotá el 24 dé mayo de 1989, que réposa en los- archivos de la División 
de Asuntos Jurídicos -Sección Tratados- del Minjsterio de Relaciones Exterioré~. ·-

?,,rgu~oló_gi?os, históricos y culturales, hecho en Bogotá el. 24 de mayo 
. d~ ~Q&.9_ que por. e1. artículo 1 Q. de esta Ley se aprueba, obligará ·al país 
~ P!'l-li't1r d'e la fecha en que se perfeccione el víncul9 ~nternacional. 

. .. ~ .. ~,· . . 

Dada en Bogotá, D. E., a los diez (10) días del mes de septiembre de míl nove
cientos noventa (1990). 

. La Jefe de la División de Asun_tos Jurídicos; 
Fulvia El¡vira Benavides Cotes. 

'. 

J'l.~A EJE}~U'fIV A DEL POPE~ ~\IBJ.>ICO 
PRESIDENCIA DE LA REEUBM€·A 

Bogotá, D. E., 18 de septiembre de 1990 
J.\oproqado. :sométase a la consideración del hornmtble CongresQ N~ciQµal pa~ 

·.Artículo 39 La presente Ley rige a partir de la fecha de su publi-
{!~~1én. . · ' · . - , 

Daqa en Bogotá, D. E., a los ... 
.Ei'Pr·esidente del Senadó de la Repúbliéa, 

.- - JO~~ ?,~ACKBPRN; COR'If,ES 

El Secretario General ct~r s~na,,do ·de la República, _ 
· . , · · · · :recirº fu:aj~~ej_º V~g~. 

'. , los ,efectos constitucionales. · . , _ .. 
(Fdo.) CESAR GAVIRiá 'FRUJILL.Q 

E¡ Pre¡3ide~t!?_ ~e la Cámara de Representantes, 
- -: · CESAR PEREZ GARCIA 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
' 

Cf.'d2.l !!!!i§. !"~rh!!!!-ª2 ;!:~~!!!!!~ ~?iT~a. 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Apruébase el Convenio entr-e la República de Colombia 
y la Repl_Íblica del Perú para. la protecció~, conservación y recuperación 
de bienes arqueQlógicQ~, b,istOricos y culturales, hecho en Bogotá el 24 
de mayo. de rna~, . -

Artículo 29 De conformidad con ·16 dl.spuesto en el artículo 19 de Ia · 
Ley 7~ de 1944 el Convenio entre la República·de Coloml:üa y la Repúbli
ca del Perú para la protección,. conservación :r recuperación de bienes 

El secret~rio. qeµ-er~l .c!e la Cámara_,de Repr.esentantes, 
· · · · - - _, · Silverio Salcedo Mosquera. 

Rep.ública de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y -ej.ecútes_(l. . 
. Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 7 dé·-óctubre de 1992. 

. CESAR QA VIR:j:A TRU JILLO , 
La Ministra éie Relaciones Exteriores, 

Noemí Sanín de Rubioº, 
El Ministro de Educación.,Nacional, _ . 

Carlos Holmes Trujillo García. 

• 1 

LEY 15- DE 1992 
(octubre _-5) 

por medio de la cual se af].Q,}ltan COll\O -legi~l~cÍÓ:p p.eriµanente los ,'artículos 
· 19, 3~ y 4c:> del DecretQ 1156 de 1992. 

í 
1 -

. . ~-- ---~ ~ ~. 

· -El Congreso de Colombia, 

Pli!CRETA: 

_ Artículo 1 Q En relación con lbs- delitos de C0mpete_ncia de los 
Jueces Regionales y del Tribunal N.acional se ~H'!lican ~~s :p.ormas 
especiales de procedimiento y sustanciales de conformidad coh el · 
ar.tículo 5º transito.:viQ del Dec+~to ~700 de 1991 y las d,isposicione_s 
de la, p.rese:pte Ley. - · 

· A1,tículo 29 El artículo 430 del Código de Procedimiento Penal, 
quedará así: · 

'El Hábeas Corpus es una acc10n pública que tutela la libertad 
personal cu.ando al_gtjien es capturado co~ v~olación de Ia.s garantías 
Co-qst~t~cionales o legales, o se prolongue ilegalmente la privación de 
su 'lib(;)rtad. · 

L:;i.s neticiQnei:; sqq:re libe:i;t~d de qut~n se ep.cuentra legalmente . 
privado de ella .deperán formularse dentro del respect~vo proceso. 

.A:rtí~qlo :?9 ~H ªrtículo 415 del CóQ.igo de ·Procedimiento Penal, 
e11 ~uaµt9 11~~~ referencia~~ los delitos de que trata el artículo 59 del . 
De~J:"~to 2790 qe 1990, - debe en,t~nderse que rig·e transcurridos los 
ténnt!!OS- de que trata· el artículo 29 transitorio del Código de Pro- ·· 
cedimiento Pénal. 

A:r:tÍCUlo 49 La presente Ley rige desde la fecha de· su Pro
·muigáción. 

Dada; en Santafé de Bogotá, D. C., a los días. del·. 
u~es de . . .. de mil noveciento-s iiov~nta y dos (1992). 

. . El Pr~¡:¡~de11te d~l h~norable Senado de la R,epública, 
JOSE BLACKBURN CORTES-

El Secretario General del honorable Senado de· 1a República, 
Fedro Pul!larejo Vega. 

El Presidente de la hon_o:vable C;irnara d~ Represent~nte~ • 
• CESAR PER~~- GARCIA 

El Seer-etario General de la honorable Cá:rµara dE? R~prei;;ellt~nte.t1, 
Silve1:fo Salcedo ~fos.quera. 

. . 
República de Colo-mbia - Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútes~ . 
S~ntafé de Bogotá, D. C., octubre 5 de 1992. 

Ei Ministro de Justicia, 
.CES.AR, GAVIRIA TRUJILL0 

Andrés Gonzillez Díaz. 

LEY 19 .DE 1992 
(octubre 23) 

\ 

.-p(ff medio de· la cual se aprueba el Protocolo Relativo a una enmienda al Convenio sobre Aviacióp Civil 
· l11t~:rnaciqnal (Artículo 83 Bis), firmadQ en lY.lontre~l el 6 de octubre de 1980. 

El Congreso de Colom'Qia, ) 

·Visto el Texto del Protocolo Relativo a una' Enmienda al Cohveni~ 
sobre Aviación Civil Iñternacio.nal -(Artículo 'á3 Bfs), firmado en Mon- . 
treal el 6 de octubre de 1980, que a la letra dice: 

- .. PROTOCOLO 

relativo a _llllla enmienda al .Convenio sob~e Aviación Civil Internacional, 
firmado en Montre~l el 6 de octubre -de 1980. 

LA ASAJ."\1BLEA 

' 
De la Organización de Aviación Civil Internacional. 

Habiéndose rellilido en su vigésimo tercer período de sesiones en Montr~al el 
6 de octubre de 1980. - · 

. Habiendo tomado nota de las Resoluciones· A21-22 y A22-28 sobre el arrenda,,. 
miento, _fletamento e intercambio de a_erona_ves en las operaciones internacionales. 

Habiendo tomado nota del proyecto ·ae enmienda del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional preparado por el 239 período de sesiones del Comité Jurídico. 

' . 
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·: ·Habiendo tomado nota. de que es deseo general de los . Estados contratantes 
contar con una disposición sobr-e. la transferencia de ciertas funciones y obligaciones 
del Estado de matrícula al Estado del explotador de la aeronave en caso de a.rren

. damiento, ·fleta1Üento· o intercambio o cualquier arreglo similar reia.tivo a dicha 
aeronave. 

Habiendo éonsiderado necesario enmendar para.· los efe.etas .señalados, el Conve
nio sobre Aviación Civil Internacional hecho .en, Chlcago el día. 7 de diciembre 
de 1944. · 

l. Apr.ueba, de conformidad. con las disposiciones del artículo 94. a) del referido 
Convenio, la siguiente. enmiendit propuesta al mismo. 

Insértese después del artíc,:ulo. 83 el siguiente nuevo artículo 83 bis: 

"ARTICULO 83 BIS 

Transferencia de ciertas funciones y obliga.ciones. 

a) No ~bstante lo dispuesto_ en l~ Artículos 12, 30, 31 y 32 a), cuando una 
aeronave· matriculada en un.:Est_ado contratante sea explotada de conformidad con 
un contrato de arrendamiento, fletamento o intercambio' de .aeronaves, o cualquier 

. arreglo similar,. por ün explotador. que tenga su oficina principal o,. de no ten~r tal 
oficina, su residencia permanente en. otro. Estado· contratante, el Estado de . ma· 
ti:ícula, mediante acuerdo con ese . otro .: Estado, podrá transferirle . todas o parte 
de ."sus··func!ones y oblig~cfone8 como Estado de matrícula con respecto a dicha 
aeronave, según los · artículos 12, 30 31 y 32 · a). El Estado de matrícula quedará 
releva90 de su responsabilidad con respecto a _las funcion~ y obligaciones· trans· 
feJ.'idas. 

b) La transferencia no producirá efectos con respecto a los demás Estados 
contratantes· antes de que el acuerdo entre. Estados sobre la· transferencia se haya 
registrado ante el Consejo y hecho público de conformidad con 'e1 artículo 83 o 
de· que un Estado Parte.en dicho -acuerdo haya comunicado directamente la exis-. 
tenc!a y alcance del acuerdo a los demás Estados contratantes Interesados. 

c) ·Las disposiciones de los párrafos a) y .b) anteriores también serán aplicables 
.en los casos previstos por el Artículo 77". 

'2. Prescribe, de conformidad con las disposiciones de dicho arlículq 94 a) del 
mencionado Convenio, que el número de Estados contratantes cuya ratificación se 
requerirá para que la enmienda propuesta anteriormente entre en vigor, será· de 
noventa y ocho. 

3. Resuelve, que el Secretarlo General de la Organización de Aviación Civil. 
Interna,cional redacte un Protocolo, en los idiomas español; francés, inglés y rll:Sº• 
teniendo cada texto Igual autenticidad, en el que se incorpore la enmienda pro· 
puesta mencionada, así como lo expuesto a continuación: 

a). El Protocolo ostentará las firmas del Presidente de la Asamblea y de su Se
cretarlo General. 

b) El Protocolo quedará. abierto a la ratificación de todo Estado que haya 
ratificado el citado Convenio sobre Aviación .civil Internacional o se haya adherido 

· al rclsn'io. · 
c) Los instrumentós de ratificación se depositarán en la Organización de Avia· 

ción Civil· Internacional. 
d) El Protocolo entrará en vigor para los Estados que lo hayan ratificado en la 

fecha en que se deposite el nonagésimo octavo instrumento de ratificación. 
e)' El Secretarlo General notificará inmediatamente a todos los Estados con

tratantes la fecha de depósito de cada ratificación del Protocolo. · 

f) El Secretario General notificará inmediatamente a todos los Estados Partes 
en dicho convenio la fecha de entrada en vigor del Protocolo. 

g) Con respecto a cualquier Estado que ratifique el Protocolo 'después de la 
fecha .anteriormente referida, el Protocolo entrará en vigor a partir del depósito 
de su instrumento de ratificación en la Organización dé Aviación Civil Internacional. 

Por consiguiente, en virtud de la· decisión antes mencionada de la Asamblea. 
Este Protocolo ha sido redactado por el Secretario General de la Organización. 
En testimonio de lo cual, el Presidente y el Secretario del mencionado vigésimo 

terce1; período de sesiones de la Asamblea de la Organización de Aviación Civil 
Internacional, debidamente autorizados por la Asamblea, firman el presente P~o
tocolo. 

Hecho en Montreal el 6 de octubre de mil novecientos ochenta en un. docu-
. mento único redactado en 1os idiomas español, francés, inglés y ruso, teniendo cada 

texto igual autenticidad. El presente Protocolo quedará depositado en los archivos 
de la Organización de Aviación Civil Internacional, y el Secretario General de 
esta Organización transmitirá copias certificadas, conformes, del mismo, a todoo 

LEY 20 

los Estados Partes en el .Convenio sobre Aviación Civil Internacional, hecho· en 
Chicago el. siete de diciembre de 1944. 

. _Secretario General, 
, 

Yves Lambert. . 

;presidente del 239 Período de Sesiones de la Asamblea, 
R.S.Nyap. 

La suscrita Subsecretaria 044 Grado 11 de la Subsecretaría Jurídica 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Hace Constar: 

Que la presente reproducción ~ fotocopia fiel e íntegra del texto certificado 
del "Protocolo relativo a una enmienda al Convenio sobre Aviación Civil Interna· 
clonal", firmado en Montreal el 6 de octubre· de 1980, que reposa en los archivos 
de la Subsecretaría Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

. Dada en Santafé de Bogotá., D. C., a los veintidós (22) dias del mes de na. 
viembre de mil novecientos noventa y uno (1991). 

La · Subsecretaria· Jurídica, 
Clara h1és Vargas de Losada. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
. " . . 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICl\. .. 

santafé de Bogotá; D. O.·, 19 de diciembre de.1991. 

Aprobado. 69métase a la consideración .del honorable Congreso Nacional par!} 
los efectos ·constitucionales. 

(Fdo.) César Gaviria Trujillo, 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Noemí Sanin de Rullio». 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Ap:ruéb~se el Protocolo Relativo a una Enmienda al 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional (artículo 83 Bis) firmado 
en Montreal el 6 de octubre de 1980. 

Artículo 29 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 7~ de 1944, el Protocoló Relativo a una Enmienda al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional (Artículo 83 Bis), firmado en Mon
treal el 6 de octubre de 1980, que por el artículo primero de esta Ley 
se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se'perfeccione 
el vínculo internacional. 
""'-

Artículo 39 La presente Ley rige a partir de la fecha de su pu· 
blicación. 

IT 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE BLACKBURN C. 

' El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El PresÍdente de la honorable Cámara de Representantes, 
. . CESAR PEREZ GARCIA 

· El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

. Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa:f é de Bogotá, D. C., a 23 de octubre de 1992. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las fun
ciones del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores, 

Wilma Zafra TU:rbay • 

El Director del Departamento Administrativo de Aeronáutica. 
Civil, 

José Joaquín Pala.cío Campuzano. 

DE. 1992 
(octubre 23) 

. . 

por 1nedio de la cual se .aprueba la Organización del Convenio Andrés Bello de Integración Educativa, 
Científica, Tecnológica y Cultural, suscrito en Madrid él 27 de noviembre de 1990 . 

El Congreso de Colombia, 

· Visto el texto de la "Organización del Convenio Andres Bello de 
Integración Educativa, Tecnológica y Cultural", suscrito en Madrid el 
27 de noviembre de 1990, que a la letra dice: 

.. PREAMBULO 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES 

Conscientes de que la Educación, la Cultura, la Ciencia y la Tecnología &on. 
instrumentos esenciales para el desarrollg integral de los países, que conllevan· a un 
mejor nivel y calidad de vida a sus pueblos; 
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Convepcldos de que ese _desarrollo debe impulsarse en el marco de una bús
queda _común de la paz, la libertad, la justicia y solidaridad· entre los pueblos; 

Animadas por el deseó de fortalecer y promover las . relaciones de los . países 
a traves ct·e acciones que comporten una verd_ader_a integración de sus esfuerzos y 
capacidades; y, 

Movidas por la certeza de· que dicha integración puede fortalecerse con la 
adhesión de los Estados que asf ·10 deseen, particularmente en e1· campo educativo, 
científico, 'tecnológico y cultural; 

Hacen expresa su voluntad de suscribir un nuevo Convenio Andrés Béllo de 
Integración Educativa, Científica,- Tecnológica y. Cultural, que sustituya al Convenio 
s,uscrlto en Bogotá, el 31 de enero. de 1970, con el fin _de· ampliar y fortalecer el 
proceso. ·dinámico de . ia" integración, , apoyar el desarrollo y mejorar el bienestar 
iµate11ial y espiritual de los pueb_los. 

Acuerdan: 

CAPITULO PRIMERO 
_) 

Denominación y objétivos. 

Artículo ¡9 Se crea la Organización del Convenio Andrés Bello de 'Integración 
·Educativa,· Científtca, Tecnolqgica y Cultural, así denominada en homenaje y reco
nocimiento a la· obra del insigne humanista americano Don Andrés Bello. 

Ártículo 29. La finalidad de la .Organización es la integradón educa~iva, cien
tífica, tecnológica y cultural de los Estados· Miembros, .para lo cual se comprometen 
w c~ncerta:t sus. esfuerzos en el ámbito internacional _con el firi de: 

a) Estimular ei ·conocimiento recíproco y la fraternidad entre ellós. 
b) Contribuir al lo"gro de un adecuado equilibrio en. el proceso de desarrollo 

educativo, ciéntfüco, tecnológico y culturál. · 
c) Realizar · esfuerzos conjuntos en, favor de la educación, la ciencia, la tec-

1}.ología y la cultura para logrnr el desarrollo i.Ílteg1:al de sus naciones; y, 
d) Aplicar la ciencia y la tecnología a la elevación del nivel de vida de sus 

pueblos. · 

Artículo 39 Para: alcanzar los· pr_opósi~s mencionados, la Organización impul
s'ará,_ entre otras, la!) siguientes acciones: 

· a) Formular y. ejecutar planes, programas, proyectos ·y actividades integradas; 
b) Incentivar proyectos de desarrollo conjuptos, que .contribuyan a mejorar la 

productivid'ad en las áreas de la Organización; · 

e) Desarrollar relaciones de cooperación con otros países .Y con organismos 
nacion-ales e internacionales, gub"ernam"Ein.tales y no gubernamentales; 

d) Formular y pre.5entar proyecto11 de. acuerdos sobre protección y. defensa; del 
patrimonio cultural:, teniendo en cuenta las convenciones internacionales sobre la 
materia; 

e) Fomentar el otorgamiento de becas recíprocas; 
f) Apoyar, en condiciones ·de- reciprocidad, el establecimiento de cupos . para 

que lós ~umnos procedentes ·de los Estados Miembros ingresen o continúen sus 
estudios en establecimientos de educación superior; 

g) Unificar criterios para reconocer nivel.es de· conocimento y/o habÍliqades en 
oficios adquiridos al margen de la educación formal, por nacionales de cualquiera de 
los Estados· Miembros; · · 

h) Fomentar la difusión de la cultura de los Estados Miembros y de los avances 
en educación, ciencia y tecnología, a través de la prensa, la radio, la televisión, el 
ci'ne y otros· medios· de comunicación social; 

i') Incentivar Ja publicación y difusión de sus valores literarios y científicos 
entre los Estados Miembros. 

Artículo 49 L-0s Estados Miembros reconocerán lo¡¡ estudios primarios- o de en
señan:¡;a general básica y de educación media «;> secundaria·, mediante tablas ·de 
equivalencia que permitan la continuidad de los mismos o la obtención de los cer
tificados córrespondientes a cursos, niveles, modalidades o grados aprobados en 
cualquiera de aquellos. 

Artículo- 59 L-0s. Estados Miembros reconocerán los diplomas, grados o títulos. 
que _acrediten es_tudios académicos y profesionales expedidos por Instituciones d"e 
Educación Superior de- cada uno de ellos, a los solos efectos del ingreso a estudios 
de post-grado (Especiafuación, Magii:;ter y Doctorado). Estos últimos no implican. 
derecho al ejerclcio profesional en el país donde se reali·cen. · -

Artículo. 69 Los Estados Mfombros pr,esentarán las líneas ·programáticas espe
Óíficas que juzguen prioritarias para c~da una ·de las áreas de co;npetencia de la 
Organización. · ' 

Con base en ellas, la Organización f01mulará los proyectos de Educación,. Cien
cia y Tecnología y Cultur::vque contemplen, entre sus actividades, ·intercambio de 
asistei1cia técnica, pasantías, s~minarios, talleres ae formación e intercambio de 
expertós, con el fin de cóntribuií· al fortalecimiento de la integración. 

Artículo 79 Los Estados Miembros organizarán rem:¡.ienes y programas de coo
peraci_ón para el opor~uno intercambio i:ie información en temas ·de interés para 
éstos. 

Artículo 89 Los Estados Miembros estimularan el desarrollo de programas mul~ 
. tinacionales de invéstigación, experimentación,. innovación y transferencias tecnci

ló'gicas en fas áreas de e?ucación, ci"encia· y~cultura .. 

CAPITULO SEGUNDO 

Naturaleza jurídica y estructura. 

Artículo 99 La Organización tendrá personalic_iad jurídica internacionaI· y en este 
·sentido gozará de plena capacidad. en el. ejercicio de sU.S funciones para el logro 
de sus· propósitos, y en particular podrá: · · 

a) Celebrar acuerdos con Estados y Organizaciones Internacionale\l; 

b) Adquirir, arrendar y disponer ~e bienes y servicios y en general celebrar 
todo tipo de ~ctos y contratos; 

c) Ser parte en procesos legales e iniciar procedimientos jurídicos. 
ArtículO 10. Los órganos que integran. la Organización del Convenio André:t

Bello, son los siguiéntes: 

- La Reunión de Ministros. 
- La Secretaría Ejecutiva. 
- Las Comisiones Técnicas de Educación, de Ciencia y T.ecnología y· de Cultura • . - "'\_ .. 

AÍ:ticulo·ll. La autoridad superior de la Organización es ia Reunión de Minis-
tros de Educación de los Estados Miembros, a' l~ que corresponde:. · 

a) Fijar la política general de la Organización; 
·b) ·Estudiar y proponer enmiendas al presente Convenio; 
c) _Aprobar las ·normas estatutarias y reglamentarias; en todos los asuntos. 

de su competencia; 
d) Crear, modüicar o suprimir, de acuerdo con sus necesidades,' entidades es· . 

peciaJ4zadas, definiendo sus campos de actuación y aprobando sus estatutos. 
e) Nombrar las autoridades ejecutivas ·de la Organización; 
f) Analizar y aprobar el Programa-Presupuesto de la Organización; 
g) Autorizar la suscripción de Acuerdos· de Sede con los Estados Miembros. 
h) Delimitar las funciones de fos · órganos de la Organización y delegar las' 

propias que estime convenientes; 
i). Ejercer las demás atribuciones que le asign,a este·_ convenio, los Estatutos 

o los Reglamentos, según corresponda. 

Artículo 12. La Reunión_ de Ministros estará· integrada por los titulares de la_s·, . 
Carteras de Educación de los· Estados Miembros o sus representantes debidamente 
acreditados. · · · · 

Árticulo 13-~ La Reunión de Ministros se -reúnirá en sesión ordinaria cada dos 
(2) años y ecn sesión extraordinaria a solicitud del Presidente de la última Reunión 
Ordinal'ia, o .por convocatoria de tres de. sus miembros. La sede de la siguienta.. 
Reunión será· acordada dm;ante Ia última Reunión Ordinaria. . -

Art.ículo ,14 .. La _aprobación o toma de decisiones en asuntos que competen a 
1á Reunión de Minist'ros, requerirá la votación favorable c;ie_· la niitad más up.o del 
total ·de sus miembros. 

Artícu10· 15. El Oigano Ejeel,ltivo de la Organización es la Secretaría Fjecutlva 
y su titular es el" representante legal de la Organización. 

Son funciones de la Secretaría Ejecutiva: 

a) Ejecutar las políticas de la Organización; 
b) Preparar la R~unión de Ministros; 
c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y demás acuerdos de la Reunlón-

de Ministros; · 

d) Administrar ei -·Fondo de Financiamiento' de la Organización; · 
e) Preparar la propuesta de Programa-Presupuesto de la Organización; 
f) Coordinar ias actividades de los órganos y entidades especializadas; 
g)_ Mantener las relacion'es de la organización con terceros países y organismos 

nacionales e· internacionales; · 
h) Las demás funciones :que determine la Reunión de Ministros. 

Articulo 16. La Comisión Asesora Principal será el Organo Auxiliar de la Reu
nión de Ministros de Educaclón, informarlj, el orden del día y las propuestas qus 
se eleven a la Reunión y eváluará, periódicamente, el cumplimiento de sus deci

. siones. Esta Comisión estará integrada por los Secretarios Nacionales o por el 
representante que el Ministro de Educación de cada país designe. 

· ·Artículo 17. La Organización tendrá Comisiones Técnicas de . Educación, de 
Cieneia y Tecnología y de Cultura, cuyo objetivo será formular o evaluar -los 
anteproyectos de programación en la respectiva área,· ·que seráñ presentados por la 
Secretaría Ejecutiva a la Reunión de Ministros, para su aprobación, previa_ con,. 
s1déración de la: Comisión Asesora Principal. Las Comisiones Técnicas estarán in- . 
tegradas por un especialista de cada Estado Miembro, en c~da una de las áreas 
mencionadas. 

Artículo· 18. En cada uno de los Estados Miembros funcionará una Secretaria 
Náciona1, "encargada <le todos -los asuntos relacionados con la Organización. 

Cada Estado Miembro podrá crear, de acuerdo con sus normas internas, otros 
órganos nacionales para apoyar las actividades de la Organización, en coordinación 
con las Se"cretarías Nacionales. · 

Artfculo 19. La Organización podrá contar con entidades especializadas, que 
tendrán como objetivo contribuir al logro de los propósitos que le señalen sus esta
tutos y demás funciones que le fije la Reunión de Ministros. . 

. ·Estas en_tidades mantendrán vinculÓs de subordinación. y coordinación con Iris 
Orga;nos· de la Organización, a trav_és de su Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 20. A las entidades especializadas mencionadas en el artículo anterigr, 
les .será reconocida autonomía en cuanto a su sede, ·miembros, finanzas y admi
nistración en concordancia con lo establecido en el literal d) el.el artículo 11 • 

. · . El país sede _de- _cada una __ de estas entidades garantizará las facilidades nece
sarias para su funcionamiento, de conformidad con. su legislación interna. 

CAPITULO TERCERO 

Fondo ele financiamiento. 

Artíeulo 21. El Fondo de Financiamiento está constituido por las aportaciones. 
de los Estados Miembros. Los· inte1:eses y demás rendimientos· que produzca, apo--· 
yarán la fi~anciación de los proyectos_ y actividades conjuntos. 

-. • 
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Artículo 22. El .Fondo podrá ser renovado e incrementado con cuotas extra- pero deberán cumplir con "los compromisos que se encuentren pendientes en virtud 
·ordinarias en· la cuantía ·y con la periodicidad que acuerde la Reunión de Mi- · del mismo . 
. rustros. Artículo .. 37 .. '!'09.as)as disposiciones aprobadas por la ·Reunió~ de Ministros de 

· Artículo 23. Los Estados .Miembros conservan la propiedad sobre el valor no- Educación ·del Convenio Andrés Bello de 1970 seguirán vigentes aun después de la 
minal de sus aportaciones y no podrán retirarlas mientras · séan parte .de · Ia . entr.ada. en vigor del presente Convenio, en lo· que no contradigan y hasta tanto 
Organización. · · sean modificadas. 

Artículo· 24: La· di&po~ibilidad de intereses y otros rendimientos del Fondo, no Artículo 38. A los Países Signatarios que ratifiquen el presente Comi:enio des-
:exime a los países que sean Sede de la Organizació,n o de las Entida¡ies Especia- . ·pués de su entrada en vigor, 'les serán aplicables todas las disposiciones que hubieran 
l.izadas, de asumir el financiamiento de los gastos locales' que demande el funéiona- aprobado hasta ese momento Ios Organos de la Organización . 
.miento de las mismas. Hecho en la ciudad de MadÍ'Íd, en un originai, a los 27 días del mes de noviem-

CAPITULO CUARTO 

Privilegios ·e inmunidades. 

Artículo 25. L~ Orga¡:iización gozará, en el territ~rio de cada uno de los Estados 
Miembros, de los privilegios .e .inmunidades necesarios para el ejercicio· de sus 
funciones y para el logro de sus objetivos. . · . 

Los representantes de los Est.ados Miembros; el Secretario Ejecutivo· y el per
, sonal de la Secretaría Ejecutiva y de los demas Organos, gozarán de los .privilegios 
: e_ inmunidades ·necesarios para ·desempeñar con independencia, lás funciones· rela .. 

c1onadas con· 1a Organización. · 

Los privilegios e inmunidades mencionados en los -párrafos anteriores serán: 
a)_ En el territorio. de todo· Estado Miembro".parte de la Convención sobre: pre

nogat1vas e inmunidades de J.os Organismos Especializados de las Naciones Unidas 
íos definidos en las cláusulas de .dicha Convención· · ' 

b) En el territorio de·Ios Estados Miembros qu~ no,sean part~·cie la mencÍonada 
_,.. -Convención, los. definídos en el Acue~do -Sede u otros instrumentos. concluidos para 

.fol efect-0 con la Organización. . · . 

CAPITULO QUINTO 

Solución de controversias. 

Artículo 26. Las· controversias-sobre la interpretación o la ·aplicación ·del presente 
· Convenio que no puedan ser resueltas .po¡: negociaciones diplomátiéas directas 

entre.las partes involucradas, serán sometid!=!S, pa;ra su. solución, a· la Reunión de 
· :Ministros. · 
. Si la controversia· no fuese resuelta dentro de -este órgano, será sometida, 
con el consentimiento de las partes involucradas, a· cualquiera de los mecaxiismos 
iJ.revistos p<>r el derecho· internacional para la solución pacífica .. de controversias. 

" . 
·CAPITULO SEXTO 

Dispcr.>iciones finales. 

Articulo 27. El presente Convenio no _podrá ser 'Objeto de reservas al momento 
.de la firma de la ratificación o de la adhesión. 

Articul~ 28. Cualquier Parte Contratante podrá denunciar el pres·ente Conv~nio, 
~.ediante notificáción por escrito dirigida_. al -Depositario, 'la cual surtirá efecto 
.1l!l año después de la fecha de recepción de la misma. 

Artíoolo 29 El Gobierno de ,la República de Colombia asumirá . las funciones 
de Depositario. En cons·ecuencia, custodiará el texto original del Convenio· y enviará . 
:copia certificada del mismo a. los signatarioo y a las ·:Partes. AsÍ mismo/ asumirá 
tedas las funciones reconocidas. por el Derecho Internacional· a "ios Depositarios 
·de los convenios internacionales. · · 

Artículo 30. El. presente convenio está sujeto a . ratificación - de . ios Países 
Signatarios.· . 

Artículo 31. El pres·ente Convenio entr.ará ep. vigor el trigésimo día después 
. de l:a fecha del depósito· del quinto instrumento de ratificación .. Para. los demás 

· -signatarios entrará en vigor en ·ia fecha del. depósito ·del respectivo documento de 
ratificación. · ' -

Artículo 32. Después de su ·entrada en. vigor, el presente Convenio quedará 
abierto a la adhesión de otros países, en _éalidad de miembros .plenos o de obser.:. 
vadores; de acuerdo con. los' procedimientos. y·. en las·· CQndici.ones que. señale la 
•!Reunión de Ministros de Educación, por via_· -reglamentaria. 

Artículo 33. Las disposiciones del ·presente Óonvenio no afectarán los derechos 
y las obÚgaci~nes resultantes ~de convenios suscritos: .:P~r ~i'.ialquiera de los paises 
·.con anteriorídad 'a su :entrada en vigor. 

Artículo 3~. iEl Convenio Andrés B.ello de ·Integración Educativa, Científica y 
Cultural de los Paises de la Región Andina, suscrito el .31 de. ,enero de 19:70,, gu_edará 
derogado a la entrada en vigor :del presenté Convenio, .pasando autpmáticainénte 

. a la Organización tOdos los· :biE?nes, -derechos y obligaciones . adquiridas en virtud 
de aquél. 

Artículo 1.35. Las enmiendas que ,se aeuerden al presente Convenio, según lo 
est.ablecido en el literal b) del artículo ii del mismo, . par.a su entradá en -;vigor, 
e sujetarán al procedimiento :señalado e11 el .a.rtícu10· 3i del Convenio; 

•C:APl'DULO .SE?TIMO. 

Disposieiones· . .transitOrias. 

Artículo. 36. Los Estados Miembros del conv~nio. Andrés'. -Bello de· Integración 
:il!lducativa, Científica y ·Cultural ºde los Países de la ºRegión Andina, suscrito ,en la 
.. ciudad de Bogotá el 31 ·de enero de 1970, ,que p.o suscriban 'º ,rio ratifiquen· ei 
-presente A.cuerdo en ·un plaio .de ,seis meses. a p.artir de su ·entrada en 'vigor, 

· .cper_derán todos los derechos. adqUiridos dUránte . la vigencia ~el anterior Convenio, 

bre de mil novecientos noventa. 

Por el Gobierno de l¡i:República ~e Boliv
1
ia, Mariano Baptista Gumucio, Ministro 

de Educación y Cultura.; por el Gobierno de la República de Colombia, Alfonso 
Valdivieso •Sarmiento, Ministro de Eduación Nacional; por ·el Gobierno de la Repú
blica de Chile, R'.1-úl Allard Neumann, S.libs·ecretario de Educación Pública; por el 
Gobierno de la República del Ecuador, Alfr.edo . Valdivieso Gangotena, Embajador 
de la República .del Ecuador en España; por el. Reino de España, Javier Solana 
~adáriaga, 'Ministro de Educación y Ciencia; por el Gobierno de -la República de 
Panamá, Lauréntino Gudiño Bazán, Viceministro · de Ed1.1.cación; por el Gobierno 
de 1a República del Perú, Gloria Ji:elfer Palacios, Ministra de Estado en el Despacho 
de -Educación; por el Gobierno de la República de Venezuela, Gustavo Rosseii, 
Ministro de Educación. · 

La suscrita Subsecretaria 044 Grado 11 de la Subsecretaría Jutjdica del Minis
terio ·de Relaciones Exteriores, . 

H:AC!E CONSTAR: 

. Que la presente reproducción es fotocopia fiel e integra del texto original ·de 
Iá ·"Organización cdel Convenio Andrés Béllo de Integración Educátiva.,. 1Científica, 
Tecnológtca y· Cultural"," ·hecho ·en Madrid. el 27 de noviembre de 1990, que ~eposa 
en los archivos de la Subsecretaría Jurídica .del. ¡Ministerio d~ R~laciones Exteriores. 

Dada en Santa.fé de Bogotá, D: C., a los veintidós· (22) días del ~es de no
v!embre de mil novecientos noventa y. uno (1991). 

Olara Inés Vargas de Losada 
Subsecretaria Jurídica. 

RAM~ EJECU"l'IVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA ImPUBLICA 

· Santafé de Bogotá, D. C'., 1.9 de diciembre de 1991. 
' · Aprobado. Sométase -a la consideración· del honorable Cbngreso Nacional pai;a 

los efectos constitucionales. 
.CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
Noemí Sanín de Rubio. 

DECRETA: 

Artíctilo primero. Apruébasé la "Organización del Convenio 
Andrés Bello de Integracióu Educativa, Científica, Tecnológica 
Y .. Cultural", ;>uscrito en Madrid el 27 de noviembre de 1990. 

Artículo segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
19 de la Ley 7ª' de 1944, la "Organización del Convenio Andrés Beilo 
de Integr,ación Educativa, Científica, Tecnológica y Cultural", suscrito 
en Madrid el 27 de .noviembre de 1990, que por el a;rtículo primero 
de esta Ley se apr:ueba, obligará el país a partir de· 1a fecha en que 
se ·pe;rfecciorie el vfaaculo internacional. 

.· ·Artículo te1~éero. La prese~te Ley rige a partir de la fecha de 
su publi~ación. · . 

El Presidente del ·honorable Senado ,de la República, 
. ·. · · . · · · · : · · · ºJOSE. BLACKBURN CORTE~ 

El Secretario ·General dei honorable Senado de la Repúbliéa, 
Pedro Pumarejo 'Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de- Representantes,· 
... 

. - · CESAR PEREZ :GARCIA 

El Secretario ,Génerai de la ·honorable Cámara de· Represent~nt~s - s , . . · · · · · · · ' ilverio Salcedo Mosqueta • 
1 ' J 

República O.e ü:ilorribia - -Gobierno Nacional. 

Publíquese y ~jécút~se: 
Dada en Santafé de Bogotá;·D; C., a·2g ·de octubre de 1992. 

CESAR GÁVffiIA TRUJILLO 

· _La Viceministra .de Re'laciones-Exter.iore~, encargada de I~s Fu~
ciones ,del Despacho '.dé.la Ministra·de Relacion~s Exteriore~, 

,. : .. WILMA ZAFRA TURBAY 

El- Ministr-o .de Educación N aciónal, · · 
· . . .. CARLOS HOLMES '_f.RUJILLO GARqA_ 
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LEY 24 DE. 1992 
( dicienibre 15) 

. por la cual· se establecen la organi7;ación y funcionamiento de Ja Defensoría del Pueblo y se dictan otras 
disposiciones en desarrollo del artículo 283 de ~a Constitución Política de Colombia. . 

El Congresq de Colombia: 

DECRETA: 

TITULO I 

Naturaleza· jurídica. 

ARTICULO 19 La Defensoría del Pueblo es un organismo que · 
forma parte del Ministerio Público, ejerce sus funciones bajo la 

. suprema dirección del Procurador General de la Nación y le corres
ponde esencialmen.te velar por la promoción, el ejercicio y la di-
vulgación de los Derechos Humanos. · · 

. La Defensoría (j.el .Pueblo tiene autonomía administrativa y 
presupuesta!. 
. ARTICULO 29 El Defensor del Pueblo es elegido por la Cámara 

de Representantes de terna . elaborada por ·el Presidente de la E,e
pública, para un período de cuatro años, contado a partir del 19 
de septiembre .de 1992. . . 

La.terna será presentada·enlos primeros quince días siguientes 
a la instalación de las sesiones en el cuatrienio legislativo. · 

La elección se efectuará en el primer mes de sesiones : 
. 

TITULO II 

Régimen del Defensor del Pueblo~ 

·· CAPITULO I 

Estatuto del Defensor. 

- ARTICULO 39 El Defensor del Pueblo deberá rl:!Unir las mis
mas calidades exl.gidas para ser Magistrado de la Corte· Suprema 
de Justicia, de la Corte Constitucional o· del Consejo de Estado. 
Tomará posesión del cargo· ante el Presidente de la República o 
ante quien haga sus veces en la fecha de iniciación del período. 

No podrá ser Defensor del Pueblo: . . . . . 
l. Quien . haya sido condenado por sentencia JU~1cial e,J~cu

toriada a pena privativa de la libertad, excepto por delitos poht1cos 
o culposos. 

_2. Quien en ·proceso disciplinario haya sido sancionado por 
autorid~d competente en decisión ejecutoriada con destitución o 
suspensión del cargo. . . . 

· 3. Quien haya sido excluido por medio de decisión ejecutoriada 
del ejercicio de una profesión. 

4. Quien se halle en interdicción judicial. . 
5. Quien haya sido objeto de resolución acusatoria, debidamen

te eje<;;utoiiada, mientras se defina su situación jurídica, salvo si 
aquélla se profirió por delitos políticos o culposos. 

6. Quien sea pariente dentro del cuarto grado de consanguini
dad, primero de .afinidad·o primero civil o tenga vínculos por matri
monio o unión permanente con.los Representantes a la Cámara que 
intervienen én su elección, con· el Procurador General de la Nación 
y con el Presidente de la República o quien haga sus veces que 
intervenga. en su postulación. · 

· PARAGRAFO. En todo caso, el régimen de inhabilidades e in
éompatibilidades establecido por la ley para el Procurador General 
de la Nación será aplicable al Defensor del Pueblo. · 

ARTICULO 49 La investidura de Defensor del Pueblo es in
compatible con el ejercicio de otro cargo público o privado o cual
quier actividad profesional o empleo, a excepción de la Cátedra 
Universitaria. . 

ARTICULO .5Q En caso de ausencia temporal del Defensor, 
sus funciones las ejercerá el Secretario General de la Def en so ría 
del· Pueblo. En caso de renuncia aceptada por la Cámara de Re
presentantes o de ausencia definitiva, el Presidente dé la Repú
blica procederá a encargar un Defensor, quien ejercerá la~ fun- · 
ciones respectivas mientras la Cámara elige uno en propiedad, 
según el procedimiento establecido en la Constitución Nacional. 

ARTICULO 69 El .Defensor del Pueblo, directamente o a tra
vés de los. Defensores Regionales, prestará a los Personeros Muni
cipales la orientación y apoyo necesarios para su trabajo como 
Defénsores del Pueblo y veedores ciudadanos. . 

ARTICULO 79 El Defensor del Pueblo no podrá ejercer fun
ciones judiciales o disciplinarias, salvo las de su propia ·dependen
cia. Sus opiniones, informes y recomendaciones tienen la fuerza 
que les proporcionan la Constitución N_acional, la ley; fa sociedad, 
su independencia, sus calidades morales y su elevada posición 
dentro· del Estado. · · 

.ARTICULO 8Q Cualquier persona natural o jurídica podrá. 
presentar planes, propu~stas o proyectos de defensa· y promoción 
de los Derechos Humanos. El Defensor del Pueblo evaluará los obje
tivos, la neces~dad y . trascendencia de dichos programas, la facti
bilidad de su realización y la manera de ponerlos en práctica. 

CAPITULO II 

Atribuciones. 

ARTICULO 99. Además de las atribuciones señaladas en Ia 
Constitución, el Defensor del Pueblo ·tendrá- las siguientes: 
· l. Diseñai y adoptar con el Procurador General de la Nación 
las políticas de promoción y divulgación de los Derechos F,I:umanos 
en el país, en orden a t11telarlos y defenderlo~. - . · 

2. Dirigir y coordinar ·las labores de las diferentes dependen-
cias que conforman la Defensoría del Pueblo: . 

3. Hacer las recomendaciones y observac10nes a las autorida
des y a los particulares en. caso de amenaza o violación a los Dere
chos Humanos y para vell:J,r por su promoción y ejercici<?. El De
fensor podrá hacer públi~as tales recomendaciones e mformar 
al Congreso sobre la respuesta recibida. . 

4. Realizar diagnósticos de alcance general sobre situaciones 
económicas, sociales, culturales, jurídicas y políticas, en las cuales 
se puedan encontrar las personas frente al Estado. 

5. Apremiar a las organizaciones privadas para que. se abs-
tengan de desconocer un derecho. . 

6. Difundir el conocimiento de la Constitución. Política de 
Colombia, especialmente los derechos fundamentales, sociales, 
económicos,. culturales, colectivos y del ambiente. 

7. ~resentar anualmente al Congreso un informe sobre sus 
actividades, en el que se inéluirá una relación del tipo y número 
de las quejas recibidas, de las medidas tomadas para su atención 
y trámite, de la mención. expresa de los funcionarios renuentes o 

. de los particulares comprometidos y de las recomendaciones de 
carácter administrativo_ y legislativo que considere necesarias. _ · 
· 8. Auxiliar al Procurador General para la elaboración . 
de informes· sobre Ja situación de Derechos Humanos en el país. 

· 9. Demandar, impugnar o defender ante la Corte Constitu
cional, de oficio o a. solicitud de cualquier persona y cuando fuere 
procedente, normas relacionadas con los derechos humanos. In-· 
terponer. acéiones públicas en defensa de la Constitución Nacional, 
de la Ley, del interés general y de los particulares, ante' cualquier 
jurisdicción; servidor público o autoridad .. 

10. Diseñar los mecanismos ne.cesarios para establecer comu- · 
nicación permanente y compartir información con las Organiza
cii:mes Gubemamentales y no Gubernamentales nacionales e inter
nacionales de protección y defensa de los Derechos Humanos. 

11. Celebrar convenios con establecimientos educativos y de 
investigación nacionales e internacionalés para la · divulgación y 
promoción de los Derechos ,Humanos. . · 

. 12. ·Cel~brar los contratos y· expedir los actos administrativos 
que se reqmeran para el funcionamiento de la Entidad así como 

· llevar su representación legal y judicial pudiendo para' ello otor
gar·los poderes o mandatos que fueren necesarios. 

· 13. Designar Defensores Delegados por materias para el es"! 
tudio y defensa de determinados derechos. . . 

14. Ejercer la ordenación del gasto inherente a su propia de
pen~e-~cia con sujeción ~ las disposiciones consagradas en la Ley 
Orgamca del Presupuesto General de la Nación y normas regla
mentarial'! en .cuanto al régimen de apropiaciones, adiciones, tras
l~dos1, acuerdo de gastos, sujeción al programa caja, pagos y cons
tituc10n de pagos de reservas. 

15. Presentar a la conside1~acióii del Gobierno Nacional el 
· ·Pl'.oyecto de Presupuesto de la Defensoría del Pueblo. 

16. Administrar los bienes y recursos .destinados pará el fun
cionamiento ele la Def ensorfa y responder por su correcta asigna-
ción y utilización. · ' 

17. NÓmbrar y remover los empleados de su dependencia: así 
como definir sus situaciones administrativas. · ·: · 

18. Dictar los reglamentos necesarios para el eficiente y efi
caz funcionamiento de fa Defensoría del Pueblo, lo relacionado con 
la organización y funciones internas y ·la regulación de trámites 
administrativos en lo ·no previsto en la ley. 

19. Ser mediador de las peticiones colectivas formuladas por 
· organizaciones cívicas o populares frente a la administración Pú

blica, cuando aquéllas lo demanden. 
20. Velar por los derechos de las minorías. étnicas y de lbs 

consumidores. · 1 ' -! ! ñ 
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21 .. Partiqipar en la~ reupiones mensuales que_ realice la Co
:inisió.ú de los Derechos ,Huma11os y A_udiencias del Congreso, y en 
la _<;elebración de Audiencias Especfal~s, eón el fin de establecer 
políticas de. conjunto, en forma cóordinada en la deie.nsa de los 
D~rechos Humanos, de acuerdo con)o presc1·ito en los artícúlos 56 _ · 
y 57 del :¡legl_amento del Congreso '(Ley 05 de jlmio 17 de 19"92); 

22. Réndir informes periódicos -a la opinión pública sobré .el 
resultado de sus investig·aciones_, denunciando public~mente el des-· 
conocimiento de 'los Derechos Humanos. · 

23. Ser mediador entre -los usuarios· y las empresas públicas 
· ó privadas que presten servicios públicos, cuando aquéllos lo de
.manden en defensa de sus derechos_ que presuman violados .. 

24. Las demás <JU.~ le_ señalen otras disposiciones legales .. 
· ARTICULO 10. El Defensor del Pueblo podrá delegar sus 

funci9nes, salvo la ele presentar informes anuales al Congresó, en 
el Secretario General, en tos Directores Nacionales, en l_os Defen

. s9res Delegados, en los Defensores Regionales, en los Personeros 
Municipales y en los demás funcionarios .de su dependencia. 

ARTICULO 11. Cuando lo considere necei;;ario el Defensor del 
Pueblo podrá asum_ir directamente o por medio de· un delegado es
pecial cualquiera de las funciones asignadas por ley a otros fun-
cionarios de- su detiend~hcia. · 
. ARTICUJ;_,o 12. El Defensor del Prreblo podrá delegar . la 

ordenación del gasto en el Secretario General y en· los. Defen
- sores del Pueblo Regionales, de conformidad con lo establecido en 

lá j;h·esente ~ey. . . 
ARTICULO 13. El Defeúsor del Pueblo podrá ·establecer el 

número y las sedes de. las Defensorías del Pueblo Regionales, 
de acuerdo con las necesidades del servicio. 

Los Defensores del Pueblo Regionales- ejercerán las .funcio
nes qüe les asigne el Defensor del Pueblo. 

TlTULO III 

Relaciones funcionales y obÍig-atoriedad de colaboración 
e inform_ación. 

. CAPITULO l · 
Reladones _ fundonales. 

Colaboración entr~ órganos y entidades .del Estado: 
. ARTTCU.LO 14. Toqas las entida(les públicas y órgl:J,nos. del 

Estado, así c.:omo los patticulares a quien~s se haya adjudic?do ·o 
atribuido la prestación ·de un_ sei·vicio público, deb'erán colaborar 
en forma 'dfügente- y oportuna coh el Defensor dei Pu:eblo para el 
cabal cumpli¡;niento d~ sus funciones .. 

. CAPITULO II 

Obiigatotieda~d de colabo~~ión .. 

·Deber de informar: 
ARTICuLO 15. Todas las autoridades públicas así como los 

: pai·ticulúes a ·quienes s'e _haya atribuido o adjudicado la pres
tación ele un servicio público, deberán. suministrar la información 
necesaria para el- efectivo ejercicio de las funciones del Defensoi· 
·sin que les sea posible oponer reserva alguna,. salvo los casos qu~ 
la Constitüción lo dispc~1¿t-a. La infoi·rñaciól1 deberá ser. sumin1s-

. trada en un plHzo máximo ele cinco días. 
Deber de auxilio: , 
ARTICULO 16. Todas · 1as a:utoi·idades públicas y todos los 

. particulares a quienes se haYá atl:'ibuido o adjudicado~ la presta

. eióri de un servicio público -están obligadas, en el ejercicio_ de sus 
f~mcjones, ~ ayxiliar ~e manera activa e inmediata, con ayuda 
tecmca, log1stica, funt10nál .o ele iJel"sonal. a la Defensoría del 
Pueblo. 

En las visitas. a entidades o p,utoridades públicas o a los par
ticulares a qU:iénes ·se haya: atribuido o adjüdicado la prestación 
de un servicio público, el' Defen·sor tendrá pleno acceso a Ja infor

. mación, recibirá asistencia técnica para Ja comprensión ele ri.suntos 
esp·ecializados, pO"drá solicitar las explicaciones que sean del caso 
y citar a cualquier persóhá para que rinda testimonio sobre los 

- lte·chos objeto de indagación. · 
Négativa ele funcionarios a informar: 
ARTICULO 17. ·La neg;ativa_ o negligencia de un funci9nario 

. o servidor público que i111pida o dif~culte el desarrollo de las· 
funciones de la Defensorí:a del' Pueblo constituirá causal de mala · 

· . ccmdüc.ta, ·que será sancionada con la destitución del cargo, sin 
· petjuicio d~ las sanciones penales a que haya lugar. . 

La negativa o negligencia deJ particular _a quie¡1 se haya atri
buido .o adjuc;Iicado la presta-Ción d~ qn servicio públ-ico, será coimi

- nicada por· el Defensor ·a Ja entidad . encargada de· la asignación 
o adjudicación y será incluida eh el informe anual al Congreso, 
así como_ en el. que. se. rinda periódicamente a 1a opinión pública. 

-TITULO iV 

Eslrúdura orgánica. 

AR'l'fCUiiO 18. La Defensoría del Pueblo, para el cumplÍ: . 
miento de sus funciones tendrá la siguiente 01•ganizaci6n: 

1. DESPACHO DEL DEFENSOR DEL PUF.:BLO 

1 .1. Defensorías Delegadas. 
l. 2. Veeduría. 

2. DIRECCIONES 

2. l. Dirección 'C:le Defensoría Pública.-
2. 2. Di:i:ección de Recursos y Acciones· Judiciales. 
2. 3. Dirección de Atención ~ Trámite de Quejas. · · 
2. 4. Dirección de Promoción y Divulgación de Derechos Humanos. 

. . 

3. DEFENSORIAS DEL PUEBLO REGIONALES 

4. SECRETARIA GENERAL 

4.1. Subdirección de Servicios Administrativos . 
4. 2. Subdirección Fihanciera. 
4. 3. Oficina -de Planeaci6h. 
4. 4. Oficina .Jurídica. 
4. 5. Oficina de Sisternas. 
4. 6 . Oficina de Prensa. 

- PARAGRAFó. El Defens9r del Pueblo desarrollará la· Estruc
tura de la Deféhsbi'ía clel Pueblo en lo no previsto én la Ley sin 
establee~~ a ·CaTgo del Tesoro obligaciones que excedan el m'onto 
g!obal f-IJaclo pata el respectivo servieio ·en la Ley de Apropia
c10n·es. 

ARTICUIJO 19. El Gobierno Nacional establecerá la plartta de 
- personal de la Déf éhsoría del Pueblo, teniendo eh cuenta la no
. ili.énclatui·a contenida en esta Ley y con sujecióú a los programas', 
· necesidades del sei:v.icio y monto global fijado por la Ley de Apro~ 
' piaciones. · - · · 

ARTICULÓ 20.- Establécese la sig·uiente nomenclatura de 
_ empleos de· que trata el artículo- Hl de la -presente Ley: 

Des~ripéiói1 cli!i ca1·go 
Nivel Directivo. 

Defensor del Pueblo . . . . . . . . . . .. 
Defensor ~elegado . .". : . . . . . . .. 
Director N:aci'oi1al . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . : . ·. 
Secretado 'GeTÍéral . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . -... 
Defensor Regional . . . . . . . .. ·. . . . . . . . . . .. 
Veedoi· ...... ·... . ........... · ........... . 

Descripción iiei cargo 
Nivel Eje(!tttivo. 

~ 

Subdirector Füianciero . . . . . . . . . . . . . .. 
;Tefe de Oficina .............. ·-· ....... : ...... . 
Subdirector Servicios Administrativo ... _ . . . . . . . . 

Nivel .Asesor. 

Secretario Privado ... , . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 
' Abogado Asesor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Profesional Especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Abogado Asesor . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . ·. . . . . . .. 
Profesional Especializado . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
'Abogado Asesu1' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , . . . . . 
Profesional Especializado . : . . . . . . . . .. · -
Pagador . _: . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . .. 
Profesiona-1 Universitario ... · . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Asistente Jurídico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Analista de Sistemas . . . . . : , . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . 
Profesional Universitario . . . . . . . . . . . . . . . · .. : ... 

NiYel Técnico. 
Almaceli.ísta . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . / ... 
,Técnico en Presupuesto :·. . . .. ~-.. . . . . . . . .. 
Técnico Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

NivE!l AdmiíHsti"ativo. 

Secretario Ejecutivo . . . . . . . . . .· .. . ·.· ..... 
Secretario ·. . . . . , ... 
Secretario . . . . . . . . . . . . . .. 
.Secretario ·. . . . .. - ... · . . . . . . . . : . -. . . . . . . .. 
Dibujai1te . : . . · .. - . -, . . . . . . . ; . : . . . . . . . . . . .. 

. Qonductor-mecánico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Auxiliar . . . . . . . . . . .. · . . . . . . . . . . . . . .. 
$ecretario ... ·. · . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Auxmar Administrativo ... - . . . . . . ~ . . . .. 
Cond.i.rctor . ~ ......... -..................... . 
~üxiliar ele Mantehii:niento . . . . . ; .. . . . . . . : . . : . · 
Citador . . . -... · . ·. . . , . · . . . . : . . . . . .. · .. ·. . ... 
Auxiliar de !Sel'"\Ticios 'Genenales . . . . . ;_ ... 
Ayudante de Oficina . . . . . . . . . . . . . .. 

Grado 

22-
22. 
22 
21 
22. 

21 -
20. 
21 

21 
19 
19. 
18 rn . 
17 
17 
15 
15 
15: 
15 
14 -

12 
11 
11.· 

11 
10 
g· 
8' 
8 
8 
7 
7 
6 
6 
6 
4 

-4 
4 
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p ARA GRAFO. El Def~nsor ·del Pueblo asignará la Planta de 
Personal qüe corresponda a cada dependencia, pudiendo variaEl!l 
cuando lo considere necesario y establecerá el manual de -reqms1-
tos y funciones de cada uno de los empleos. 

TITULO V 

Dirección de Defensoría Pública. 

CAP¡TULO I 

Dirección y modalidái:Ies de la· Def~ns~rfa Pública. 

ARTICULO 21. ·La D~fensoría Pública se prestará en favor 
de las personas resp~cto de quienés se acredjte que se e1:.1cue!1tran · 
en imposibilidad económica o social de proveer por s1 mISmas 
a la defensa de sus derechos, para asumir su representación judi
cial o extrajudicial y con el fin ~~ garantizar er pleno e- i~ual 
acceso a la justicia o a las deG1s10nes de cualqmer autoridad 
pública. . · · . 

En el cumplimiento de esta función, _el Director Nacional de 
la D"efensoría Pública se ceñirá a los criterios que establezca el 
Defensor del Pueblo, me'diante reglamento. 
. . En materia penal el servicio ele Defensoría Pública se -pr~sta1~á 
a solidtud del imputado, sindicado o condenado, del Mrn1steno 
Público del ·funcionario judicial o por iniciativa del Defensor del 
Pueblo 'cuando lo estime n~cesario y la intervención se hará des~e 
Ja investio-ación previa. Igualmente se podrá· proveer en materia 
laboral, clvil y -contencioso-a;dmin.istrati_va,_ siempre que se ,cum- , 
plan las condiciones establecidas en el mc1so 1 Q de este articulo. 

En materia civil, el Defensor del Pueblo actuará en rep~esen
tación de la parte a quien se otorgu~ a;mparo ~~ pobre~a segun las 
disposiciones del · Código de Procedimiento C1v1l, debiendo recaer 
la designación. preferentemente en un abogado gue f~rme. parte 

·de las listas de Defensores Públicos que elal:>orara la D1recc1on de 
Defensorías Públicas y remitirá a los Despachos Judiciales, con-
forme a reglamenfadón que expedirá el Defensor del ~ueblo. 

En los asuntos laborales y contencioso. administi•ativos los 
Defensores Públicos tendrán la calidad de representantes judicia
les o apoderados y para ello requerirán otorgamiento de poder 
por parte del interesado. · · 

ARTICULO 22. La Defon·sorfa Pública se prestará: . 
1. Por los abogados que, cómo Def.enscires Públicos, formen · 

parte de la planta d~ personal de la entidad. · 
2. Por los abogados titulados e. inscritos que hayan sido con:-' 

tratados· como Defensórés Públicos. 
3. Por los _es.tudiantes de . los dos últimos años de las facul- . 

tades de dere~ho oficialmente ·reconocidas por el Estado, perte- . 
necientes a los consultorios jurjdicos, quienes podrán intervenir . 
bajo la supervisión y orientación académica de sus Di¡ectores y 
con la coordinación de la Direéción de Defensoría Pública, en los 
:Procesos y actuáciones pen:ile&, civiles y laborales, dentro de lás 

·condiciones previstas en el estatuto de la profesión de abogado. 
4. Por los egresados de las facultades de derecho ofiéialmen

te reconocidas pc;ir el Estado que escojan la prestación gratuita 
del servicio como Defensor Público durante nueve (9) meses co- . 
mo requisito pa,ra optar al título de abogado y de acuerdo con las · 
condiciones previstas en el Estatuto de la Profesión de Abogado. 

Para. los efectos anteriores y todos los de ley, homológase el 
desempeño como Defensor Público al del servicio jurídico volun.
tarió de que trata el Decreto extraordinario 1862 de -1989, dentro 
de las condiciones que deter:mine él reglamento expedido por el 

. Defensor del Pueblo. · 
El Director Nacional de Defensoría Pública certificará sobre 

el cumplimiento del servicio. . 
PARAGRAFO.', El Defensor del Pueblo podrá' celebrar con

venios con Ia·s universidades o facultades de derecho oficialmente 
reconocidas por el Estado, a fin de que ellas . presten el. apoyo 
académico y logís~ico necesario a los Defensores Públicos que 
sean. seleccionados o aceptados por la Defensoría Pública, a la que 
corresponde la coordinación y ·:1a supervisión operativa del cum
plimiento de los convenios. 

CAPITULO II 

Punciones. 

ARTICULO 23. La Dire'cción de Defensoría Pública, sin per
juicio de lo señalado en los artículos precedentes ·cumplirá las 
siguientes funciones : · · 

1. Conformar el cuerpo de Defensores Públicos con abogados 
titulados de ias facultades de derecho legalmente reconocidas en 
Colombia. '. . · _ 

2. Refrendar el pago que se cause con ocasión de la labor 
desempeñada por el Defensor Público en los procesos asignados 
por la Dirección de Defensoría Publica, la que certificará sobre el 
cumplimiento de ésta; 

3. ·Orientar, organizar y evaluar el ·Servicio de Defensoría. 
Pública a niveles nacional y regional. 

. \ 

4. Verificar en los establecimientos carcelarios la situación 
jurídica de los interno~ r ~tender las solicitudes correspondie~tes; 

5. Llevar la estad1sbca general de los procesos atendidos 
por los abogados y defensores señalados· en el artículo 22 y el 
Registro Nadonal de Defensores Públicos. . · · · 

6. Comunicar a_ las autoridades competentes las faltas come
tidas por los Defensores Públicos, con excepción de quienes per
tenecen a la Planta de Personal. 

7. Capacitar a los profesionales que atienden el servicio de 
la Defensóría Pública. 

8. E,valuar la capacidad económica y social de los .solicitantes. 
9. ·Organizar el sistema de selección ele los Defenso_res 

Públicos. . . · · 
10. Preparar, en coordinación con la Oficina ·Jurídica los con

tr~tos de prestación de servicio·s de D,ef~nsoría Pública.-. 
11. Orientar a los Defensores Pubhcos para el eficaz cum

'plimiento de su función en los casos que les corresponde asumir. 
12. Las demás que le asigne el Defensor del Pueblo, acordes 

con los asuntos a su cargo. 

TITULO VI 

Dirección de recursos y acciones judiciales .. 

ARTICULO ·24. La Dirección de Recursos y Acciones Judi
ciales coordinará la interposición de la · Acción de Tutela, del 
Derecho de Hábeas Corpus, de las acciones populares y de la ac
ción pública de inconstitucionalidad en los ~érmino~ es~~blecf
dos en la· ley cuando sean procedentes y baJo la direcc10n del 
Defensor del Pueblo. Para tal efecto cumplirá las siguientes 
funciones: 

l. Llevar una relación de las acciones y recursos prómovidos. 
2. -Ejercer control sobre el curso de los p;rocesos, ;actuaciones 

y resultados obtenidos. _ 
3. Coordinar . la delegación y . asistenc~a a los Persone1·os 

Municipales en materia de Acción de Tutela. 
4. Asumir las atribuciones y facultades que el Código de 

Procedimiento Penal y otros estatutos especiales le otorgan al 
Defensor del Pueblo dentro de los procesos respectivos. . . 

5. Proyectar para la consideración del Defensor del Pueblo 
las. demandas, impugnaciones o defensas ante la Corte Constitu
.cional de las- normas directamente relacionadas con los derechos 
constitucionales Y. eri los términos previstos en el régimen proce-
dimental del control constitucional. · . 

6. Interponer, en coordinación con la Procuraduría General 
de la Nación las acciones populares. , . _ 
· 7. Las demás que le asigne el Def eJ.'lsor del Pueblo acordes con 

los asuntos a· su cargo. ' . . . 
. ARTICULO 25. Por delegación del Defensor del Pueblo, cuan-
do las necesidades lo aconsejen, el Derecho de Hábeas Corpus 
podrá ser interpuesto por los Defensores Públicos y los Personeros. 
El Defensor o Personero asignado para este efecto comunicará a
la Dirección' de Recursos y. Acciones _Judiciales los resultados de 
su gestiqn. 

TITULO VII 

Dirección de Atención y Trámite de Quejas. 

ARTICULO 26. La Dirección de AtenCión· y Trámite de Que
jas ejercerá las siguientes funciones: 

l. Tramitar de oficio o a petición. de cualquier persona las 
solicitudes y- quejas y en forma inmediata, oportuna e informal, . 
abogar por la solución del objeto de las mismas ante las autorida-· 
des y los particulares. . . , 

2. Ejercer el control sobre los resultados de la gestion rea
lizada. y llevar el registro del trámite dado a . cada una de . las 
solicitudes y quejas. 

3. Velar por Ia defensa de los Derechos Humanos en las 
entidades públicas, especialmente en lós establecimientos carce
larios, judiciales, de Policía y de internación. siquiátiica, a fin . de 
que los internos o retenidos sean tratados con el respeto debido a 
su dignidad, no seaú sometidos a tratos · crueles, degradantes e 
inhumanos y tengan oportuna asistencia jurídica, médica y hos-
pitalaria. · 

4. Proyectar las opiniones, informes, recomendaciones y ob
servaciones que frente a violación o amenaza de derechos huma- . 
nos corresponda hacer al Defensor. del Pueblo. · 
. 5. Ejercer to.das las. demás funciones que le asigne el· De-:. 
f ensor del Pueblo acordes con los asuntos a su cargo. 

· ARTICULO 27. Para la recepción y trámite de quejas esta 
Dirección se ceñirá a las siguientes reglas: 

l. Inadmitirá quejas. que sean anónimas o aquellas que carez
can de fundamento. Esta pi-:ohibición será obligatoria para todo 
el Ministerio Público. 

2. Las quejas que involucren a algún servidor del Estado 
serán remitidas a la entidad respectiva para que en un plazo no 
mayor a éinco días informe por escrito al solicitante, con copia 
a la Defensoría remitent~, el trámite y la· gestión cumplida. 

3. La negativa o negligencia a responder constituye falta gra
ve, sanCion·ada con dEi'stitución .del ·cargo y será ·tomada· como 
entorpécimiento de las labores del Defensor. En estos casos el De-
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fensor podrá incluir el nombre del funcionario renuente ·en el 
informe al Congreso o. divulgar a la opinión pública, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. . ' . 

4. Cuando las circunstancias lo aconsej'en se podrá mantener 
bajo reserva la identidad del quejoso, salvo las excepciones legales. 

ARTICULO 28. Para. constatar la . veracidad de las quejas 
recibidas o prevenir la violación de los Derechos Humanos esta 
Dirección ·podrá practicar ·visitas a .cualquier entidad. pública o 
privada y requerir la información que sea necesaria sin que pueda 
oponérsele reserva alguna. 

La .Defensoría del Pueblo. 'podrá ·recurrir a cualquier medio 
de prueba y tendrá el mismo valor que la ley le otorga. para fines 
penales y disciplinarios. ' _ · 

· ARTICULO 29. Cuando se formulen quejas por vio.ladón de 
los Derechos Humanos, el Defensor del Pueblo verifica:rá los he.,' 
chos hará ·Una evaluación sobre las pruebas que se ·practiquen y· · 

1 

pasa~á su actuación-a fa autoridad 'éompetente. · 
Si quien resulta violador de los Derechos Humanos es un 

particular, el Defensor del Pueblo lo apremiará públicamente para 
que se .abstenga o cese en la violación de un Derecho. 

TITULO VIII 
IT 

L Dirección de promoción y divuigación de Der:echos Humanos~ 

· ARTICUT <) 30. Para promover y divulga~ lo~ _Derechos .Hu
manOS'Y orientar a todas las personas en su eJerc1c10, esta Direc-
ción. tendrá las siguientes funciones: · · 

· 1. Elaborar y poner en· práctica progra:n:ias a~a~él!licos para 
la enseñanza de los Derechos Humanos y ·de los prmc1p10s de par
ticipación democrática, en coordinación y bajo la responsabilidaq 
del· Ministerio de Educación. · . · . · 

2 . Promover campañas para el respeto de los Derechos 
Humanos.' · . . . . 

3. Promover los programas necesarios de enseñanza _de . los · 
Derechos Humanos en entidades l;lstatales. . · 

4. Coordinar con los Directores de las escuelas de f otmación 
de los miembros de la Fuerza Pública la enseñanza de los fun-
' damentos de la democracia y de los Derechos Humanos.· · 

5-. Organizar y mantener el Centro Q:e Documentación de 
Derechos Humanos de Ia Defensoría del Pueblo. . ~ 

6. Realizar y promover estudios ·e investigaciones en materia 
de Derechos Humanos. 
. 7. Coordinar· a ·todas Jas dependencias _ de la Defensoría para 
la elaboración de los informes y propuestas legislativas que le-

. corresponde presentar al Defensor del Pueblo.: 
-8. Las . demás que le asigne el Defensor del Pueblo en los 

asuntos acordes a su cargo. 

TITULO IX 

Secretaría General. 

ARTICULO 31. La Secretaría General 'tendrá ·las ~iguientes 
funciones : · 

1: Diseñar y proponer al 'Defensor del Pueblo políticas en 
todas las áreas administrativas y, una vez aprobadas, velar por 
su desarrollo y cúmplimiento. . · 

, 2. Dirigir y controlar las políticas de · Servicios Administra
tivos, Financiera, Jurídica, Planeación, Recursos Humanos, Con- . 

. tabilidad, Adquisiciones, Almacén, Presupuesto y Tesorería a tra-
vés de las dependencias correspondientes; · · . 

3: Coordinar el cumplimiento en las diferentes dependencias 
de la Defensoría del Pueblo, de las políticas generales, normas. y 
procedimientos administrativos. 

4. Elaborar y mantener, en coordinación con la Oficina de Pla
neac~ó!l, las. normas y procedimientos que permitan un desarrollo 
adm1mstrativo _permanente. . 

5. Refrendar ·con su firma los actos del Defensor del Pueblo 
cuando fuere del caso. · · · · 

6. Por delegaci(in · del Defensor, ordenar los ·gastos de acuer
do con las atribuciones respectivas. y ejercér el coritrol del mismo 
a través de la Subdirección Financiera. · 

7. Dar posesión a todos los funcionarios a nivel. central que 
requieran confirmación del nombramiento, a excepción de Direc
tores, Defensores Delegados, Secretario General, Defensores Re
gionales, Secretario Privado y Veedor y verificar mediante certi-
·ficación el cumplimiento de los requisitos. 

8. ·Autorizar las resoluciones. de vacaciones, licencias· y demás 
novedades de los .funcionarios de la Defensoría del Pueblo. · 

9. Las aemás que le asigne el Defensor y que estén acordes 
con la naturaleza de la dependencia. 

TITULO X 

Del Consejo Asesor de la Defensoría del Pueblo. 

ARTICULO 32. Créase el Gónsejo Asesor de 'la Defensóría 
uel :Pueblo, el cual será presidido por~ el Defensor del Pueblo y 
estará "integrado por los Presidentes y· Vicepresidentes de las Co-

misiones legales de Perechos Humanos de cada Cámara Legisla
tiva, un representante del Instituto de Estudios Políticos y Rela
ciones Internacionales de Ja Universidad Nacional de· Colombia, un 
representante de las universidades privadas, un delegado de la 
Federación Nacional de Personeros de Colombia y cuatro voceros 
de las Organizaciones no Gubernamentales con personería jurídi
ca y cuyo objeto sea la defensa y promoción de los Derechos 
Humanos. · 

La selección de los miembros pertenecientes a las institucio
nes universitarias y a las Organizaciones no Gubernamentales a · 
las cua~es se refiere el presente artículo, se efectuará conforme a 
la reglamentación que para· el efecto expida el Defensor del Pueblo. 

ARTICULO 33. El Consejo Asesor de la Defensoría del Pue
blo podrá darse su propio reglamento y sesionará ordinariamente 
una vez al mes, previa convocatoria del Defensor del Pueblo y 
extraordinariamente ·a solicitud de cualquiera de sus integrantes. 

A sus sesiones podrá ser citada cualquier persona o servidor 
público cori la finalidad de que informe sobre temas que sean de 
interés para el .Consejo. : · ·. · 
. ARTICULO 34. El Consejo Asesor de la. Defensoría tendrá 
como funciones especiales asesorar al Defensor del Pueblo en el 
diseño de políticas y programas relativos a su competencia; pro
poner las directrices~ lineamientos y recomendaciones que consi
dere necesarias. e intercambiar,. y analizar la información que po-
sea cada uno de sus miembros. ' 

TI_TULO XI 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 35. Los funcionarios y empleados de la Defensoría 
del Pueblo tendrán el mismo régimen salarial y prestacional de la 
Procuraduría General de la .Nación y estarán amparados ·contra 
los riesgos -por muerte violenta en el desempeño de sus funcio
nes, en· las mismas condiciones de los· Magistrados y Jueces qe la 
República.-

ARTICULO 36. A partir de la vigencia de esta Ley, la Divi
sión de Defen~oría Pública de Oficio del Ministerio de Justicia y 
sus seccionales, con todos sus recursos económicos, presupuesta

. les y hurp.an_os se incorporará a la Defensoría del Pueblo. 
Los contratos de Def ens.oría Pública que se encuentren vigen

tes,_ continuarán hasta su culminación. La ·Defensoría del Pueblo s~ 
subroga en todos los derechos que haya adquirido la Defensoría 
Pública del Ministerio de Justicia para el cumplimientO _de esta 

·, función. · _ · 

ARTICULO 37. Mientras 'la Ley de Carrera Administrativa sea 
expedida, los funcionarios y empleados de la Defensoría del .Pue
blo serán de libre nombramiento y remoción del Defensor del Pueblo 
y les será aplicable el mismo. régimen disciplinario y de . inhabili
dades e incompatibilidades previsto para los funcionarios de la 
Procuraduría General de la Nación. . ·. · 

P ARAGRAFO. En todo caso, los· funcionarios del nivel directi
vo,. ejecutivo y asésor ho pertenecen a la Carrera Administrativa 
y serán .de libra nombramiento y remoción del Defensor .. 
. ARTICULO 38, Autorízase al Gobiérno para abrir créditos 
adicionales y hacer los tralados presupuestales que sean. nece-
sarios para el cumplimiento de esta Ley. · · 

· ARTICULO 39. El Régimen de Contratación Administrativa 
de la Defensoría será el mismo que rige para la Procuraduría Ge-
neral de la Nación. · · · 

ARTICULO 40. Mientras se organiza la .parte Administrativa, 
-- Financiera y Presupuesta} de la Defensoría del Pueblo, la Procura

durfa General de'la Nación continuará prestando el soporte y apoyo 
necesarios. · · 

Ef patrimonio de la Defensoría del Pueblo estará constituido 
por los aporte_s del Presupuesto -Nacional, los recursos con destina
ción específica, aportes y donaciones de organismos nacional e in..; 
ternacional. 

· ARTICULO 41. Esta· Ley rige desde la fecha de su promul-
gación y deroga todas las disposieiones que le sean contrarias. . 

- El Presidente del honorable Senado de la República, Jo
sé Blackburn Cortés; ·el Secretario General del honorable Senado de 
la República, Pedro Pumarejo Vega. El Presidente de la honorable 
Cámara de ·Representantes, César Pérez García; · el S-ecretario Ge
neral de la ·honorable Cámara de Representantes, Diego Vivas 
Tafur. J 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL . . . ' . 
Publíquese y ejecútese. . 
Dada en Saritafé de Bogotá, ·n. C., a 15 de diciembre· dé 1992: 

CESAR GAVIR.IA TRUJIL~ 
El Ministro de Justicia, Andrés González Díaz. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf ~ommes 'Rodríguez~ 
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LEY 18 DE. 1992 
(octubre 15) 

por la cüal,la Nación se asocia a la celebración de~ ~eptuagésimó aniversario ele la Aviació:n Colombiana. 

El Congreso de Colombia, 

-DECRETA: 

Artículo 19 La Nación ri~de homenaje a la Aviación Colombiana, 
para lo cual erigirá en la capital de la República un monumento en 
honor y gloria de los aviadores colombianqs, militares y civiles, que 
consagraron sus vidas al servicio de Ja,'Patria. 

Artículo 29 El Gobierno Nacional a través del Ministerio déObras 
Públicas incluirá en su presupÚesto las partidas necesarias pata aten
der el costo que demande el cumplimiento oportuno de esta Ley. 

Artículo 39 Esta Ley rige a partir de su sanció~. 

El Presidente del honorable Senado de la Repúblicá, 
. JOSE BLACKBURN CORTES 

· . El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Veg·a. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, . 
. CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General de la honorable Cámara, de Representantes, 
· Silverio_ Salcedo Mosquera. 

LEY 

República de Colombia - ·Gobierrro Nacional. 

PubÍíquese y ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá; D: C., a 15 de octubre de Í992. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de I{aéienda y Crédito Público, 

· Rudolf Hommes Rodríguez. 

. El Ministro de Defensa Nacional, 
. Ráfáel Pardo Rueda. 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 

iorge Bendeck úUveila. 

El Director del Departamento Adroinistrativo· cíe Aeronáutica 
Civil, , .. 

José JuaqUíñ Palacio Cáfüp'diáno. 

DE 1992 
(noviembre 13) 

por inedio dé la cual se aprueba el "Protocolo relativo a una enmienda al articulo so· a) dei Cohveñió 
. · sobre A v1.acióri Civil Internacional'', hecho en Montreal el 26 de octubre de 1~90. · -· 

El Congreso de Colombia, 

visto el texto del "Protocolo relativo a una enmienda al articulo 
50 a) del Convenio sobre Avi-áción Civil Internacional", hecho en 
Montre~l ·el 26 de octubre 'de 1990; que a. la letra dice: · 

PROTOCOLO 
RELATIVO A UNA ENl\UENDA AL ARTICULO 50 a). DEL CONVENIO SOBRE 

. AVIACION CIVIL INTERNACIONAL, JfIRiMADO ÉN MONTREAL EL 26 DE 
OCTUBRE DE 1990. 

La Asamblea de la Organización de Aviación ·Civil Internacional, 
HABIENDOSE· REUNIDO en su vigesimo octavo período de sesiones (extraordi-

nario) en Montreál, el 25 de octubre de 1990; · 

HABIENDO TOl\i¡:ADO NOTA del deseo de gran proporción de Estados contra
tantes de aumentar el .número de miembros del Consejo a fin de garrmtizar 

· un mejor equilibrio por med.io de una mayor repres·entación de lós Estados 
contratantes; 

HABIENDO CONSIDERADO oportuno ·elevar de treinta y tres a treinta y seis 
el número de miembros de ese órgano; · 

HABIENDO CONSIDERADO·' necesario enmendar, a ·los· fines pr~citado.s, el 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional, hecho en Chicago el día siete 
de diciembre de 1944 :· . . . 
1. AiPRUEBA; de conformidad con lo dispuesto en el párrafo a) del artículo 

·94 dél me11cionado Convenio, la siguiente propuesta de enmienda del mismo: 
"Que en el pArrafo a) del artículo 50 del Convenio se enmiende la 
segunda oración, sustituyendo 'treinta y tres' por 'treinta y seis'". 

2. FIJA, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) del artículo 94 del 
mencionado Conveniq, en ciento ocho el número de Estados contratantes 
cuya ratificación .es nééesaria .para qué dicha propuesta de enmienda entre 
en vigor. 

3. RESUELVE que el Secretario GeneraÍ de )a · or~anización de Aviación 
Civil Internacional rédacté un Protocolo en los idiomas español, francés, 

. inglés y ruso, éáda uno de lÓs ·cuales tendrá la misma autenticidad, que' 
contenga la enmienda anteriormente mencionada, así como· las dispos!- · 

· ciones que se indican a continuación: 

a)' El ProtocolO 'será firmado por él Presidente y· ei Secretario General de 
la AsamOlea; · 

b) El Protocolo quedará abierto a la ratificación de todos los Estados que 
hayan ratificado e1 ménciónado Convenio sobre Aviación Civil Inter

_nacional o se hayan adherido al mismo; 

e) Los instrumentos de ratificac!ón se depositará.u en lá Organización ae 
Aviación Civil ·Internacional; 

d) El Protocolo entrará en vigor, con respecto.a los Estados qne lo. hayan · 
'ratificado, en .la fecha en que se deposite el centésimo octavo instru-
mento de ratificación; · 

e) El Secretarió General comunicará inmediatamente a todos los E8tados 
contratantes la fecl1a ele. depósito de cada uria de las ratificaclories 
de~ Protocolo; 

f) El Secreta1io General not.ificará inmediatamente la fecha de el1tracla 
en vigor del Protocolo a todos los Estados partes en dicho Convenio;· 

g) El frotocolo entrará en vigor, respecto a todo Estado cont:rfttante 
que lo i·atifique después de la fecha inencioÍiada, a partir del monrilli.tQ 
en que se deposite el instrumento de ratificación en la Organización 
de Aviación Civil Internacional. 

POR CONSIGUIENTE, en virtud de la decisión ante::i mencionada dé la Asam
blea, el presente Protocolo ha sido redactaao por el Secretario General de la 
Organización. . · 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Presidente y el Secretario General del mencio
nado vigésimo octavo período de sesiones (extraordinario) dé_ la As-amblea de 
la OrganiZación de Avia.ción Clvíl Internacional, debidamente autórizadüS J!Or 
la Asamblea, firman el presente Protocolo. 

HECHO en l\:!ontreal, el veintiséis de octubre de mil novecientos noventa, en up. 
documento úrl~co i'e<lactadó én los idiomas · español, francés, inglés y ruso, 
teniendo cada t.éxto igual autenticid.a:d. El presente Protat:olo quedará deposi
tado en los archivos de la Organización· de Aviación Civil Internaéiohal y el 
Secretario General de la Organización transmitirá copias certificadas del mis:- · 
moa todos los Estados partes en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 

· hecho en . Chicago. el día sieté de dii:iembre d~ 1944. 

A~sad KOtáite 
Presidénte del vigésin1o octavo período 

de sesiones (extraordinario) cie la Asamblea .. 

S. s. Siclhu" 
Secreta1io Gen:eral. 
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RAMA EJECUTfV A .n:m .• PODER PUBLICO Artículo 39 La presente Ley rige a partir: de la fecha de su 
publicación. PRESIDENCIA DE LA !REPUBLICA · 

El Presidente del honorable Senado de la Repqblica, 
Santafé de Bogotá, D. C., J.9· de diciembre de 1991. 

. Aprobado. Sométase a la consideración del hono:rable Congreso Nacional para. 
los efectos constitucionales. 

José Blackburn C • 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
La Ministra de Rel.aciones Exteriores, 

Noemí Sanín de Rubio. 

DECREi'A: 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
César Pérez García. 

El Sécreta1·io General de. la ho11orable éámara de Represen
tantes, 

Artículo 19 Apruébáse el "Protocolo relativo a una ~nmienda 
al artículo 50 ~) del Convenio sobre Avi~ción Civil Internacional", 
hecho en Montreal el 26 de octubre de 1990. 

Diego Vivas. Tafur. 
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y· ejecútese. . 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 13 de noviembre de 1992. 

Artículo 29 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley 7g. de 1944, el "Protocolo relativo a una enmienda al ar-· 
tícúlo 50 a) del Convenio sobre Aviación Civil Internacional", hecho 
en Montreal el 26 de octubre de 1990, qu_e por el artículo primero · 
de esta Ley .se aprueba, obligará al· país a partir de la fecha en 

CESAR GAVIRIA ·TRUJILLO 
La Ministra de Reláciones Exteriores, . 

Noemí Sanín de Rubio. 
El Director del Departamento Administrativo de Aeronáutica 

. que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo. : Civil, José Joaquín Palacio Campuzano~ 

PROYECTOS DE -ACTO LEGISLATIVO 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NUMERO 32 DE 1992 

por medio del cual se erige la ciudad. de 
Paipa, Boyacá, en el Distrito Turístico, 
Histórico y Energético del Centro del 

~aís. 

Artículo 1 Q . La ciudad de Paipa, en el 
Departamento de Boyacá, se organiza _co
mo Distrito Histórico, Turístico y Energético, · 
comprendido -además de su territorio- los 
de los Municipios de: Tunja incluyendo el 
corregimiento del Puente de Boyacá, Villa 
de Leyva, Socha, El Cocuy, Tenza, IM:oniqui
rá, Chiquinquirá y Sogamoso, en el Depar-

.· tamento de Boyacá. 
Este Distrito es una entidad territorial y 

disfrutará de las .mismas ventajas organiza
tivas, fiscales, financieras, tributarias, pre
supuestarias, que gozan los otros distritos 
creados por la Constitución, todo de acuerdo 
con la ley orgánica de ordenamiento terri.:. 
torial. 

Artículo 29 La ley orgánica de ordena
miento territorial reglamentará lo concer
niente a ·la organización y administración 
del Distrito Histórico, Turístico y Energético 
del centro. 

Artículo 39 Este acto legislativo rige desdé 
su promulgación. 

Presentado por: 

Alvaro Pava Camelo, Samuel Moreno, Da
niel Villegas D.,. Omar Yepes, Elías Matus, 
Enrique Gómez, ~odrigo Marro, Jaime Vargas,· 
Ij:verth Bustamante G., Alfonso Maittos B., 
Senadores de la República, siguen otras f].r
inas ilegifües. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 19 d~ 1992. 

Honorables 
. CONURESISTAS 

Senado de la República. 

Quiero someter a su consideración el pro
yecto de acto legislativo por el cual se crea el 
Distrito Histórico, Turistico y Energético del 
Centro del País, que tiene el propósito de 
aprovechar los mecanismos contemplados en 
la Constitución Nacional para enfrentar en 
forma creativa las t+ansformacione~ de la 

realidad socioeconómica y laboral en sus 
oportunidades e impactos de orden territorial.· 

El Gobierno Nacional con autorización del 
Congreso, acometió el pr'oceso de internacio-· 
·nalización de la economía, lo cual obviamen
te genera oportunidades y traumatismos. 

Este proyecto de acto legislativo tiene que 
ver. precisamente con la minimización del 
impacto de los traumatismos de la región to
da y . la creación de un esquema por médio 
del cual se pueda capitalizar el pro,ceso de 
apertura económica. 

El Departamento de Bo'Yacá de acuerdo con 
estudios hechos por el Ministerio del Trabajo 
(documento impacto sobre el empleo indus
trial regional d~ la -apertura de importacio
nes; Manuel Muñoz Conde, septiembre del 91. 

- Mini¡;¡terfo del Trabajo, PNUD, OIT), en su 
p?,gina 8 manifiesta: 
· "Por otw lado, como se puede ver en el 
miSmo cuadro número 7, una 'cosa es la dis
tribución de la disminuc!ón del empleo por 
departamento y otra, la importancia de esa 
disminución en relación con el empleo indus-. 
trial de cada departamento. Bajo esa óptica 

· ·.indudablemente el departamento más afecta-
do es Boyacá, . donde se pierde el 63% del 
empleo inqu.strial. Le siguen en importancia, 
Córdoba (38.8%), Bog9tá (29.2%), Atlántico 
(25.8%), ·valle (24.4%):y Ahtioquia (23:1%)", 

Igualmente el mencionado. documento re
'c?-lca cómo el 87. 5% del empleo perdido se 
registrará por la desactivación en la rama de 

.. metálicas básicas, y lo reitera así: 
"Es cfaro, entonqes, por q1Íé Boyacá y Cór

doba aparecen como los departamentos rela
tivamente más perjudicados con la disminu

. ción del émpleo industrial; el sector más 
afectado, en cuanto a empleo industrial, por 
la apertura es el metálicas de base, y los de
partamentos donde la importancia relativa 
de este sector es más grande son Boyacá y 
Córdoba, por tanto los efectos allí serán más 
grandes". . - · 

En sus conclusiones el documento afirma: . 
. "Pero -debe ser claro también que hay de
partamentos en que si bien su participación 
en el total · nacional no es muy alta, dentro 
de su territorio el empleo industrial puede ser 
bastante importante. Debe ser claro, además, · 
que subse.ctores industriales en los cuales la . 
pérdida de empleo es muy grande afectará a 
los departamentos donde la importancia rela
tiva de esos subsectores sea más alta; al 
·tener claro éstos dos aspectos se entienden 
casos como el de ·Boyacá, que no participa 

sino con 1. 5% del empleo total en la indus
tria, mientras la disminución del empleo in
dustrial en ese 'departamento representará 
63% del empleo industrial total del mismo. 
Esto a causa de que el subsector más afectado 
será el de' metálicas básicas cuya importan
cia en Boyacá es muy alta. 

Y en consecuencia el mismo documento su
giere como conclusión que se deben "crear 
medidas compensatorias que estimulel} la de.:. 
manda final interna o que ·se haga un gran . 
esfuerzo exportador". · 

Igualmente recomienda "Disef).ar mecanis
mos para amortiguar los efectos negativos de 
la apertura, en especial·en las regiones donde 
la taza de desempleo supere· ciertos niveles 
considérados como críticos''· 
· Si bien es cierto, el mencionado estudio sólo
contempla el sector industrial, es muy claro, 
cómo otro· pilar de la economía boyacense 
cual es· la agricultúra atraviesa por uno de 
los pasos más críticos de su historia. · 
. Si 'además de esto vemos cómo el Estado. 
colombiano ha venido promoviendo el sector 
turistico como una de las salidas precisa
mente de contingencia a los problemas gene
rados por la apertura, y habida cuenta de 
que Boyacá contiene uno de los acervos his
tóricos más sobresalientes del país entero y 
aún de América La:tína, se nota claramente 
que ·existe una gran oportunidad de refor
zar seria y frontalmente el desarrollo tu
rístico en esta zona, l_o cual con seguridad se 
alcanzará mediante la creación del Distrito 
Histórico, TurístiCp, Energético que se pro-
pone. · 

Paipa es también epicentro de una de las 
zonas más ricas en combustible.s fósiles (car
bón), como renovables (geotérmicos) El Mi
µisterio de Minas ha decidido acometer un 
estudio de este último potencial, ver tomo 3 
Memorias al Congreso, Juan Camilo Restrepo 
Salazar; pero en la realidad este desarrollo 
ha sido bastante lento.· 

De ·otra parte, la producción de carbón en 
Boyacá todo y en Paipa en particular no ba 

· tenido mejoramiento tecnológicos significati
vos, y los recursos se explotan aún en forma 
artesanal y además por ellos se paga sistemá
ticamente el precio más bajo del país. 

Por. ejemplo en el documento "Carboco! 
gestión gubernamental para la industria del 
carbó11", se muestra cómo los precios pro

. medio de carbón. térmico puesto en ·planta 
han sido por tonelada de 4.364' en 1989, 5.302 
en 1990 y 6. 234 en 1991 mientras que por 
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ejemplo el mismo producto en los Departa
mentos de Cundinamarca y Antioquia para· 
los mismos ·años tuvo los siguientes precios:· 
1989, 6.437 y 7.529 en Antioquia; 1990, 8.161 
1en Cundinamarca, y 7. 989 en Antioquia, y 
en 1991, 10. 282 y 9. 522 por tonelada .. 

':fodo esto conlleV'.a, a que deban hacer¡;¡e es
fuerzos m.uy especiales para repotenciar esta 
zona én el concit~rto. nacional. 

Adjunto por favor encuentren los siguientes 
anexos que se constituyen en sustento adicio..: 
nal del p:royecto :. -

·Anexo No. l. Tendencias socioeconómicas 
del Departamento de Boyacá. 

Anexo No. 2. El potencial turístico de la 
zona centro oriente (trabajo del Carpes· cen
tro oriente). 

Anexo No. 3. Evaluación del potencial ener-
gético .(le iBoyacá. · 

Anexo No. 4. Evaluación del impacto del 
Distrito Histórico, Turístico y Energético del 
c·entro en el contexto regicmal. · 

De los honorables Congresistas, cordial
mente, 

. Alvaro Pava Camelo, Primer Vicepresidente 
Senado de la República, Daniel Villegas D., 
JiUías Matus, Jaime Vargas S., Alfonso Mattos 
B., Everth Bustamante C., Senadores de la 

. República, hay otras firmas ilegibles. 

:Miércoles 16 de diciembre de 1992 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL·- TRAMITACION DE LEYES 

Santafé ·de Bogotá, D. 9., 16 de diciembre de ·1992. 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se. proceda a repartir el Proyecto 
de acto legislativo número 32 de 1992, "por medio del 
cual se erige la ciudad de Paipa (Boyacá), en el 
Distrito Turístico, Histórico y Energético del Centro· 

·del País", me permito pasar a su despacho el expe
diente la mencionada iniciativa que fue presentada 
en el día de hoy ante· sesión plenaria. La materia de 
que trata .el. mencionado proyecto de acto legislativo 
es de competencia de la Comisión Primera Constitu-
cional Permanente. · 

. El Secretario General del honorable Senado de la• 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONOR.A:BLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. c., 16 de diciembre de 1992. 
. . 

-De conformidad con ·el informe de la Secretaría Ge
neral, dése por repartido el proyecto de acto legis
lativo a la Comisión Primera ConstituCional Perma
nente, para lo cuai se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismo a la· Imprenta :r-¡acional 
con el fin de que sea publicado en la· Gaceta Legisla
tiva del Congreso. . 

Cúmplase. 
El Presidente del honorable Senado de fa ·República, 

· Tito Edmundo 'Rued~ Guarín. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega •. 

P.R.OYECTOS 
PROYECTO DE LEY NUMERO 243' 

DE 1992 SENADO 

por la. eual .se adopta un procedimiento 
exce1,JCional de naturaliz;'tción. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artfoulo 19 Todo éxtranjero que se domici-. 
lie en el territorio nacional, en forma ·con
·tinua, por diez o más años, tendrá -derecho a 
.optar la nacionalidad colombiana, .sin más 
requisito que la prueba de aquel hecho y la 
dé no haber sufrido penas privativas de la 
lioei·tad. 

Artículo 29 La presente ley rige desde la 
fecha de su promulgación. · 

Presentada a la consideración del honora
ble SenadÓ de la República, por el suscrito 
Sena~or David Turbay Turbay. 

David TurbaY. Turbay 
Senador. 

EXPOSWION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 

El proyecto de ·ley que presentamos .al 
·examen del Cóngreso Nacional, responde a 
una visión actual y pragmátiéa de esta cues
tión. 

Se trata de 'reconocer un efecto ·natural al 
arraigo de una persona extranjera en un 
determinado país,· expresada en el domicilio 
establecido por más de diez años en el mís-

. mo; el otorgamiento casi automático de la 
nacionalidad; ya que ese hecho evidencia la 
voluntad de que ese vínculo sea definitivo. 

J\ilguien que ha vivido tan largo tiempo .en 
un país, pertenece ya· a· su contexto social, 

. económico .Y cultural. .Lo lógico es· conceder- ., 
. le también el derecho a · participar en su 
vida política, abriéndole la posibilidad de 
hacerse· nacional y, con ello, de acceder a la 
ciudadanía. 

.Es lo qu·e:-pid·en los tiempos nuevos, ·en ·los 
~uales estamos avanzando hacia una globa
li.zación en que las fr<;>l;lt:eras y los naciona- -

.lismos. están perdiendo sus antigua~ impli-
caciones restrictivas. -

Facilitar, pues, el procedimiento de. adop
ción de la nacionalidad colombiana ·-es una 
'buena política de. atracción de emigrantes 
valiosos para el desarrollo nacional y con 
limpios antecedentes de conducta. 

A eso tiende esta iniciativa, en momentos 
en que Colombia quiere abr.irse a ·todo lo 
que, signifique modernización e inserción en 
el inundo contemporáneo. 

Cordialmente, 
David Turbay Turbay 

Senador. 
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA G·ENERAL ·- TRAMITACION DE L'EYJl:S. 

Santafe de Bogotá, D. C., 15 de . diciembre de 1992. 

Señor Presidente: · · 

Con Con el fin · de que se proceda a repartir el 
Proyecto de ley número 243 de 1992; "por la cual se 
adopta un procedimiento excepcional de naturailiza
ción", me permito .pasar a su despacho el ·expediente 
de la mencionada iniciátiva que fue presentada en 
el día de hoy ante sesión plenaria. La materia de 
que. trata el mencionado proyecto de Iey es de oom-

. petencia de la Comisión Segunda Constituc'ional Per-
manente. · 

El Secretario General del honorable Senado ·de la 
~epública, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA. DEL. HONORABLE S};;NADO 
DE LA REPUBLlCA · 

Santafé de Bogotá, D. C., 15 de diciembre ·de -1992. 

De conformidad con el informe .de la 'Secretaria 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia . a la Comisión Segunda Constittrcional 
Permanente, para lo cual se harán las anotaciones \ 
de rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de . que sea publicado en fa 
·aacieta Le~islativa. del Congreso . 

Cúmplase. 
El Presidente del honorable Senado de la · Repú

blica, 
· José Blackburu C. 

. · .El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

·Pedro Pmnarejo Vega. 

GACETA DEL CONGRESO" 

.PO·NENCIAS 
PONENCIA PARA PRil\iE·R DEBATE 

al Proyecto d.e acto legislativo número 2.2 
de 1991 Senado, "por el ·cnal se mo'difica eJ 
artículo 322 de la .Constitución Nacional 
y se cambia el nombre de la capital de la 

· República". 

Cumpliendo con la honrosa designación de 
ser el primer ponente del .proyeéto de acto le
gislativo por el cual se modifica el ·artículo 
322 de la Constitución Nacional,' actuando 
dentro del término previsto, me permito ren
dfr informe de ponencia para primer debate 
en [os siguientes términos: 

·I. C01:_1tenido del -proyecto. 

El pmyecto ·ae acto legislativo consta de 
dos '(2) artículos, en el primero de ellos, ·se 
propone el texto nuevo para el inc;iso primero 
del al'tículo 322 de la Constitución Nacional 
con el propósito de restituirle su nombre ori
ginal a la ciudad capttal de la -República y 
del Departamento dB Cundinamarca por el 
de Bogotá. 

II. Razones de conveniencia. 

A. Por razones histó1icas. Alcanzada la 
emancipación en el puente· de Boyacá, el . 7 
de agosto de 181.'9,. siete ·días después, el Li
bertador General Don Simón Bolívar, el 14 
del mismo més y año en su ca·rta .di'l"igida al 
Congreso; dando cuenta de su victoria, la ini
cia sencillamente con la siguiente fr·ase: "Bo
gotá, agosto 14 ·de 18a9". Es ahí pues donde 
realmente nace el nombre de la ciudad ca
pital de la nueva República, independiente, 
libre y soberana. 

Los Senadores proponentes del proyécto de 
' acto legislativo señalan como desde "las dis

cusiones y aprobación en el Cong11eso de An
.gos'tura de 1819, el primer ccinstitu.y;ente dedi
có un ar.tículo de la Carta Bolítica de los 
ca:torce (14) que ella tenía ¡parn dignific::i.r :a 
la ciudad capital con el nombre ·de Bogotá, 
tratando de romper unas cadenas -de opresión 
que se habían impuesto por parte del régimen 
colonial que c0ncluía y ·que recordaba un ho
rrendo pasado represivo. La ciudad de San
ta:fié, proyectaba el recuerdo de una entidaid 
poHtica desde la cual se había hecho un arbi
trari() manejo de las leyes, de la administra..: 
ción, de la justicia, de la economía y ·sobre 
tod0 de. la organización social. 

Por eso, e! Constituyente de 1819, se pre0-. 
cupó por establecer una diferente nominación 
para la ciudad de Santafé de Bogotá, que j~
rarquizaba su independencia dignificando al. 
nuevo país y su capital con los .nombres de 
Colombia y Bogotá, que implicaba una acti
tud ·distinta con el pa.sado'.' .. 

Ahora bien, al detenernos en consideracio
nes de tipo cultural, legal y_de práctica con
setudinaria, el nombre :de una ciudad -tal y 
como lo· ·exponen fos proponentes_.f, al igual 
que el <le un ser humano, conlleva parte de 
su personalidad, de su pasado, de su tr.adición, 
y de su perspectiva. Es el prin1er punt0 de 
iCÍ~n:tificaciQn para cualquier estudio que so
bre ellos se -quiera hacer; én ,el 1~aso de los 
países Y. de las ciudades, responde al ·respeto 
,que por ellos se tiene, modificarle ·el nombre, 
sin consultar razón alguna más que el capri
cho de alguien a quien le es indiferen'te "-Bl 
nonmen y el pronomen" (en la· acepción la
tina), sin reconocer y analizar su historia ·y 
sus consecuencias jurídicas,.sociológicas, eco
.nómicas y políticas no se adecua a las pre
misas sobre las que esta construido nuestro_ 
Estado. 

.Son pues estos hechos, los· que merecen 
nuestro -profundo respeto·'Y consideración, ql!ie 
nos identifican con unas rafoes propias, con 
un sentimiento· nacionalista que hoy nueva-



GACETA DEL CONGRESO· 

mente, rec0bran su legitimidad en la pers
pectiva de c~msolidar un nuevo país -Y con 
él sus ciudades- apropiado de su cultura, su 
democracia y su proyección. 

B. Razones técnicas. El vertiginoso desarro-. 
U0 de la tecnología, de ra practicidad y de las 
actividades que se desarrollany controlan por 
los medios cibernéticos, no se justifican las 
denominaciones extensas o con demasiadas 
letras, pues para la agilización en la .toma de · 
informaciones y su consiguierite procesamien:.. 
to, se· reqÚieren entidades cortas, que utilice 
el menor número de caracteTes .. El nombre 
adoptado para la· capital de la República de 
.Colombia es antitécnico; er recargo inútil en 
la elaboración de papelería, telegramas, me
morias de computadores, ra costos?- reproduc
ción de documentos, la confusión sucitada en 
los transportes .aéreos, además' de ros graves 
inconvenie11tes personares de ·1os· habitantes 
de la ciudad capital: y, del país -entero- en la 
tramitación de sus documentos personales, 
son unas de las consecHe;ncias por la adopción 
del nombre de Santafé de Bogotá. · 

C. Razones de teg:a;fülad. La aprobación del 
texto del inciso primero del artículo 322 de la 
Carta Política en la A.samblea Nacional Gons.:. 
t~tuyen~e, estuvo. cobijada por l,m sinnúmei;¡)_ 
de inconsistencias,· vicios de procedimiento 
. (toda vez que.no se sucitó un debate amplio 
y abierto}, . se colegiría que el nombre de 
Santafé de Bog0tá._ existía oficialmente antes· 
ele entrar en vigencia la: nuevá Constitución; 
afirmación que no e.s cierta porque fa capftal . 
de la República y del Departam~nto de Cun
d.inamarcá, se llamaba Bogotá, Distrito Espe
cial, entonces al no existir Santafé de Bogotá, 
lÓ que hizo la nueva Carta fue crear un nuevo 
n'ombre, pero en ningún momento le dio vida 
jurídica como ente municipal porque omitió 
fijarle un territorio específico con sus corres
pondientes linderos.· 

· Este vacío jürídico debe ser subsanado para . 
evitar· controversias jurídicas· y cuantiosas 
pérdidas para la capital d~ la República, pues 

·la Asamblea: Nacional Constituyente omitió 
incluir en él "inciso primero del artículo 322 
d.e la nueva Carta. Política una frase que 
d.eterminai-á .que Bügotá y su 01·ganización de 
Distrito Especial, qi,m:laba convertida en San-
1tafé de Bogotá y su funcionamiento como 
Distrito Capital. · 

III. Adecuación constitucional 'del proyecto. · 
El proyecto de ley presentado a considera

ción del honorable Senado de la República, 
· se adécua -a los requisitos establecidos en el 
artículo 375 de la Constitución Nacional. 

Por ías _consideraciones así establecidas, me· 
permito proponer a los honorables Miembros 
de la Comisión Primera Cons"titucional del Se-
nado :de la República-: · 

· Dése primer debate al Proyecto de ácto le
gislativo número 22 de- 1992, por el cual se. 

·modifica el artícúlo 322 de la; Constitución 
Nac.ional y se cambia el norp.bre de la capital . 
·de la República. . 

. Del señor Pres~dente,. 
Bernardo Gutiénez. Zuluaga 

Senador. 

Santafé de Bogotá, D .. C., diciembre 14 de 
1992. ' 

ARTICULADO PROPUESTO 

- Acto legislativo número ... , "por el cual se 
modifica el a:rtícul0. 322 de la Constitución 
Nacional y se cambia el nombre de la capital 

_ de la· República". ' · 

m Congre~GJ de Colombia, · 

DECRETA: 

Artículo 19 La ciudad de Santafé de Bogotá, 
capital de la República de Colombia y del De- . 
partamento1 de Cundinamarca se llamará eri 
lQ sucesivo Bogotá. Como entidad territorial 
conserva su organización de Distrito Capttal. 

Artículo 29 Este acto legislativo rige a par
tir de su p~·omulgadón. 

Miércoles 16 de diciembre de 1992 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

Al Proyecto de ley número 167 /92, "por ·el cual 
se reglamenta la elección· y funciones de los · 
contralores. departamentales ·Y municipales". 

S.eñores Senadores: 

Cumplo con el deber de rendfr ponencia 
para primer debate al proyecto de ley de la 
referencia, de acuerdo con el encargo que tuvo 
a blen hacerme la Presidencia de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente. 

La iniciativa, cuyo autor es el Senador Sa
muel Morei;io R0jas, busca reglamentar el ar
tículo 272' de la Constitución Política, en 
cuanto hace· referenéia a la elección y fun-

. ciones de los contralores departamentales, 
distritales Y, municipal:es. 

Aun cuando el te-xto constitucional es bas-
tante amplio en cuanto a este tema se-refiere, 

·existen algunos tópicos que ciertamente ame
;ritan una reglamentación por parte del Gon
greso. Nacional, razón por la cual, dentro de 
las modificaciones q:u~ sugeriremos aJ pro
yecto original, hemos incluido algunos otros 
aspectos relaicionados con el control fiscal que 
la Asamblea Nacional Constituyente previó 
fue-ran objeto qe posterior desarrollo legisla
tivo; 

Fundamento del c.ontrol fiscal. 

El control fiscal ·es un elemento esencial en 
el :funcicmamtento de la democracia política. 

. El debe permitir a la ciudadanía conocer la 
diligencia, economía -y . legalidad ·con que · se 
manejan los recursos públicos, de tai manera 
que se generen elementos adicional'es a los . 
q-ue la propia ciudadanía tiene para juzgar la 
a·cción de sus gobernantes. 

'El control se fundamel).ta en un conjunto de 
principios basados en .criteri0s de legalidad, 
eficiencia y economía, de los· cuales se .deriva 
la necesidad de que en el. sector público se 
lleve a ,cabo con el fin de evitar la realiza·ción 
de actos ilegítimos o el desvío de recursos, 
hacia la ej.ecución de obras no esenciales o la 
rea1ización de programas prioritarios ,con re
tard0, o cuando en la adquisición de bienes o 
en la prestación de servicios se incurre en 
costos excesivos, ci:i;C'unstancias que en. no 
pocos ·cas0s han sido origen dé cuantiosos dé
ficit. 
. En el análisiS del control al gasto se distin
guen tres· elementos esenciales que permiten 
desarrollar la füncióu- control en forma metó
dica. Estos el.emerttos se refieren á1 .caráicter 
político, institucionaL y operativo, en forma 
independiente a las clases existentes de' con
trol, según el mandato·legal, a saber: control, 
político, de tutela, administrativo, fiscal, eco
nómico y financiero. 

El criterio político del control se relaciona 
con la vigHa:ncia del crecimiento del gasto pú-. 
blic0 y· su armonía cün el crecimiento total de 
la economía, 'es decir, su magnitud y com
portamiento con re!ación. ar producto interno 
brut0. El tamaño del déficit, su origen y efec
tos, debe ser tarea im!'>Ortante de este control. 

El crite'ri0 institucional del có:µtrol, guarda 
relación con el ordenamiento j urfdico de los 
.organismos y ·entidades del. Estado, las acti:
vid.ades llevadas a cabo y el seguimiento de los 
programas realizados, sus componentes de 
gasto y sus costos, dentro de un adecuado 
orclenamie11!to financiero y contabie. 

El criterio de un control operativo se refiete 
a la:s técnicas de. control, su aplicación .Y. la 
eficiencia de las mismas·. El moderno ·Concepto 

·del' contro-1, i~duce a la administración a con
siderarlo como una .etapa insustituible del 
proceso para haicer posible la obtención de los 
obj-etivos previstos. · 

Es innegable que la gestión de la. adminis
ti:ación debe ser supervisadá para ,gamntizar , 

·el correcto ma:nej o y empleo de los recursos 
fi:nancier.os asignados. por el Estádo, y por el 
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elementai principio de lograr eficienda y efec- · 
-tividad en el proceso· de la gestión fiscal. 

Régimen .j ur.ídico del control fiscal. 

Ha sido principio básico del sistema legal 
colombiano ,que el control de la ge¡;;tión fiscal 
de la administración se base y 1)Upedite al ré
gimen ,constitucional del Estado, con el objeto 
de lograr, de un lado, especializaición en las. 
funciones de las diStintas éntidades, y de otro, 
ª'rmonizar y complementar las actividades 
entre .las Ramas del Poder Público y los entes 
que ejercen el control. · 

Bajo estas condiciones desde el siglo pasado 
se crearon· sucesivamente varios organismos 
encargados del Control Fiscal, entre ·ellos: El 
Trib-unal Superior de Cuentas (1819); la Con
t::¡,duría de Hacienda (1819).; la Dirección Ge
neral de Haci~nda (1821); la Oficina General 
de Cuentas (1850-1898) y Corte de Cuentas 
(189~-1923). Estos organismos se encargaban 
básicamente de examinar las 'cuentas que de
bían rendir los empleados de manejo y de 
sancionar los delitos e infracciones cometidos 
por éstos. 

A partir del año de 1923 el sistema del Con
trol Fiscal se per.feccionó y adecuó a las nece
sidades del· aparato del Estado como cons.e-

. cuencia deL estudio y balance que sobre la 
materia. Uevó a cabo la misión Kemmerer. 
.Propuso crear una entidad encargada de ma
nejar las técnicas y procedimientos que per
mitieran velar por el .cumplimiento de las le'
y·es y reglamentos en relación con el. manejo 
de las propiedades y fondos públicos . 

La Ley 42 de 1923 .dio vida a esta entidad, 
.cuya organización y funcionamiento se catalo
gó, desde un principio, como lndependier).te 

. y autónoma frente a las demás organiza
ciones del: Estado. El artículo· 267 de la Cons
titución--Naiciohal señala a. quien corresponde 
la vigilancia de la gestión fiscal de la admi
nistración y determina que dicha entidad no 
'desarrolle funciones de tipo administrativo 
diferentes a las que se requieren para su pro
pia organización. 

Durante. el período comprendido entre los 
años 1923 y 1989, se establecieron un conjunto 
de normas para reglamentar -la vigilancia de 
la gestión fiscal, entre· las cuales vale la pena 
:r;esaltar: el Decreto 911 de 1932, la Ley 58 de 
1946, la Ley 151 de 1959, la Ley 20 de 1975 y 
la Ley 38.. de 1989 .. 

El confa-ol fiscal de las entidades territoriales. 

La vigilancia de "la gestión fiscal de los de
partamentos, distritos y municipios donde 
haya contralorías, corresponde a· éstas y se 
ejercerá. en .forma posterior y selectiva (ar
tículo 272 de la Constitución Política). 

En los municipios en los cuales no haya 
Gontraloría, la vigilancia de su gestión fiscal 
c-orresponde a la co'ntraloría Departamental 
(artículo 272 de la Constitución y ar.tículo 305 

· Decreto 1333/86). · · 
El mismo artículo de la Constitución atri

buye a las Asambleas Departamentales y a los 
Concejos iDistritales y Municipales la función 
de organizar las respectivas contralorías ·como 
entidades técnicas ·dotada¡;; de autonomía ad
niinistrativa y pre,supuestal. 

En cuanto a los contralores departamenta
les; distritales y municipales, la norma cons
titucional éstablece que éstos serán elegidos 
para períodos de tres años · (que coincidirán 
con el de los· gobernadores o alcaldes) por las . 

.respeeti'vas asambleas o ·concejos distrHales o 
muni_cipales, de t~rnas p;rovenientes de la 
Rama Judicial e integi·adas así: dos candida
tos por la j:urisdicción ordinaria (Tribunal 
Superior de Distrito Judicial) y Úno por la 
jurisdl.cción de lo Contencioso-Administrativo 
(Ti:ibunal Administrativo)), y ej erceráü, en el 
ámbito de su jurisdicción, las ºfunciones atri
buidas al Contralor General de la República. 

Por otra parte la Ley 11 de 1986 en su ar
ticulo 50. establece q.ue los Concejos Municipa-



. : . 

les, cüyb presupúésfo $ea superior a cincuenta :: 
. 'millones al año sin incluir el valor de los re

cursos de crédito ni las tr·ahsferencias que 
reciban de la Nación y los departamentos, po- · 
drán .crear, y organizar contralqrías· que ten
gan a su ·cargo 1a··vigílancia de la gestión 
fiscal de la respectiva administración locat 

_El valor señalado se reajustará anualmente y 
acumulativamente en un· valor igual al del 

·índice nacional promedio de precios al ·consu
. midor, que elabora el DANE. 

Sujetos- del control fiscal. 

· ' ·Las Contralorías constituyen el Sujeto Ac
tivo del Control Fiscal, ya que- son las encar
gadás de ejercerlo i¿¡. través de .la comproba- -
cíón, aprobación .y glosa .. de. las actividades. 
!financiero-Gon~ables de las entidades bajo su . 
control. Se ·convierten .así; en fuen-te de crítica, 

- · · análisis y apnibación de-1os ·actós·económicos " 
:r~alizados por1as-·uµidades.·del Estado, lo que 
les permite-poder ihformar al-paíS· cuál ha sido.,;· 

·el destino· ·de :1os·:recursos apor.tádos por los -
asociados_. . . 

A nivel departamental esta labor la ejerce 
· ·1a: Contralóri.a. Depárta'riiental, 1a· cual se en;_· 

cuentra dirigid¡:¡, y coordinadá ·pór el Contralor 
Departarri~ntal, el_égicio· por la Asamblea del · 
Departamentó para· un período ·de ·tres ilños. 

·A nivel Distrital y Municipal .se- encuentran 
las Contralorías Dtstri:tales y'Municipales; bajo · 
fa dirección del Contralor Distrital o Munici
pal·, el ieual es elegido para un período ci.e tres 
años por el respectivo Concejo de la localidad. 

Por otra parte, constituyen sujetos. pasivos 
del coiitról todas las dependencias, unidades o 
personas sobre las ·cuales las coñtralorías es
tán obligadas legalmente a ejercer el control 
de la gesti<?n fiscal, ya porque manejen fondos 
de la Nación, el Departamento o el Municipio 
a nombre de éstos o por contratación dele
gada. 

Análisis del pliego de modificaciones. 

El artículo 19 del pliego de modificaciones 
estipula la competencia de las Contralorías 
Departamentaies, Distritales y Municipales en 
cuanto hace referencia a la vigilancia de la 
gestión fiscal de ias entidades territoriales. 
En cuanto a las contralorías municipales nos 
apartamos del criterio contenido en el texto. 

· del proyecto original, que planteaba que sólo 
los municipios con población ipayor de 100.000 
habitantes podrían organizar una Oontraloría 
que ejerciera el control fiscal en 'la respectiva 
localidad. 

Varias situaciones nos llevan a·no estar de 
acuerdo con cambiar el criterio, imperante 
hasta hoy, de que sea el monto" de los recursos 
del municipio y no el tamaño de su población, 
el que les permita; contar con un organismo 
que controle el uso de los recursos públicos, 
entre otras las siguientes.: 

a) Por lo general, los municipios situados 
en áreas de abundancia de recursos naturales 
como petróleo, carbón o níquel, son localida
des cuya poblaición no es de una magnitud 
a•preciable; y que sin embargo, rrianej an cU:an
ti_o.sos recursos a través del efecto ·que sobre 
sus finanzas tiene la participación en las re-
galías; . . · 

b) El control fiscal en los municipios que 
cuentan con su propia Contraloría es más efi
ciente por cuanto es ejercido directamente y 
puede incluir el control de resultados que es la · 
etapa más importante en el proceso de audi-
taje; · · · 

c) Muchos municipios·de los departamentos 
cuentan .hoy -con sus propias contralorías. Su· 
'existencia se basa en el artículo 190 de la 
Constitución de 1886, cuyo texto en la prácticá 
coincide con el contenido en el artículo 272 de 
la ·constitución de· 1991. · 

Antes de la RefÓrma Constitucional de 1968, 
existían contralorías en muchos ·municipios · 

~del pa1s, por lo cual.el C:ns.ejo de Estado (sen-
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tencia de septiembre 6 de 1979: Sala '.Primei:a), · 
conceptuó que todos los órganos de control -
fiscal municipal, -creados antes de 1968 tenían 
vida legal y en consecuencia aquellos munici
pios que no contaban con organismos de con
trol fiscal antes de la reforma, quedaban bajo 
el control de las contralorías departamentales 
hasta· que la ley señalara disposiciones sobre 
la materia. 

como lo mencionábamos anteriormente, la 
Ley 11 de 1986 determinó las condiciones para 
·la creación de Contralorías Municipales, nor
ma que·consideramos puede continuar vigente 
por cuanto parte del criterio del monto de los 
recursos que administra cada. municipio, 
cuantía· que se incrementa al ritmo del índice 
promedio de precios al consumidor. 

·El artfoulo ·29, áun cúando cambia uh poco 
en su i:edacción, coincide •Con el ·del proyecto 
original en cuanto_ hace referencia a las con- . 
tralodas 4ei>artameiifales, mas no en lo reia
donado. con el procedimiento pará la confor- . 
rriación de la- terna de ·Contralores distritales 
y municipales, por cuanto creemos que ':'iola 
el texto constitucional sobre este tema: 

. El artículo 39 precisa el período de los con
tralores, el -cual debe GOinCidir con el de los 
gobernadores o alcaldes en cada caso. Recoge 
el contenido del mismo artículo del· proyecto 
original. · 

El artículo 49 establece los requisitos para 
ser elegido Contralor Departame.ntal, Distrital 
o.Municipal, de acuerdo con_ el contenido del 
articulo 272 de la Constitución, pero precisan
do la índole de la formación universitaria de 
quien vaya a ejercer el' cargo. 

El artículo 59 se refiere a la sede de las 
contralorías departamentales, distritales o 
muni-cipales y es igual al misnro artículo del 
proyecto original. -

El artículo 69, de acuerdo con la norma 
constitucibnal, •Consagra la no reelección de 
los contralores para el período inmediato: Re
coge el contenido del artLculo 89 del proyecto 
del Senador Moreno Rojas. 

El artículo 79 del pliego desarrolla un as
pecto del artículo 272 de la Constitución, cual 
es la facultad' de los contralores territoriales 
de ·Contratar COil empresas privadas colombia
nas el ejercicio de la vigilancia fiscal. Consi
deramos que las cinco situaciones en que ello 
puede ser posible, son suficientes y le permiten 
a los contralores-a•ctuar con segur~dad a este 
respecto. 

El artículo 89 ·del_ pliego recoge lo estable
cido en el artículo 272 de la .Constitución, en 
lo que hace referencia a las funciones de los 
contralores de las entidades territoriales, de
jando libertad para que las ordenanzas y los 
acuerdos. puedan hacer aportes a las regli:t
mentaciones locales, teniendo en cuenta las 
características especiales de 1cada región. 

El artículo 99, recoge lo preceptuado por la 
Constitución en sus artículos 267 y 272, quei 
eliminaron la posibilidad de que las contralo
rías ejercieran el control previo y el perceptivo 
sobre los actos de la administración. Hoy sólo 
les es permitido ejercer el control-posterior de 
m_anera selectiva, entendido éste como el que 
se realiza una vez están ejec.utadas las opera-· 
ciones y tiene por objeto verificar las transac-. 
ciones realizadas, las -cuentas y los registros 
elaborados; determinando si 'se ajustan a lo 
autorizado. · 

Este control complementa el resultado del 
auditaje, al permitir comprobar lá i:egulari
dad y realidad de las cuentas; igualmente,· 
porque permite calificar la géstión f_iscal de la 
administración, ya que se realiza sobre hechos 
y acciones cumplidos. Adiciónalmente, en este 
artí-culo se establecen los aspectos que debe 
incluir el control fiscal y ~os criterios que de
ben regir dtcho ejercicio. 

·El artículo 10 del pliegq desarrolla parcial
mente el artículo 26'7 de la con.Stitución, en lo 
referente a los casos en que la Contraloría 
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General· de la República podrá ejercer el con- · 
trol posterior sobre cuentas _de ·cualquier en- : 
tidad territorial, 

.Los artículos 99. y 10 -del proyecto origínal . 
. fueron suprimidos, por cuanto su contenido . 
ya se encuentra consignado en el articulo 272 · 
·cíe la Carta Política. · 

El artículo 11 del pliego coincide éon el 19 
.del proyecto, y establece la posibilidad de que 
el Contralor General de, la -República dicte : 
normas que armonicen el control fiscal a to
dos ,los niveles, siempre que cuente con el visto 
bueno del Consejo de Estado. . 

El artículo 12 del pliego; al igual que el. 16 
d~l proyecto, consagra un plazo de un (1) 
año para que los Contralores territoriales im
plementen: ·1a Carrera Administrativa en sus 
respectivos ·organismos. 
. 'iEi '.. a~tículo. 13 precisa la facultad . dé las : 
. Asari;i.b_leas , y los . Cqncej os. pa:r;a aceptar. las , 
· reriüncias de sus contralor.es y proveer las va-: 

cantes .. definitivas cie1 .cargo.· .se entréga· al. 
respectivo Tribunal de lo Contencioso-Admi- · · 
nistrativola facultad de proveer las vacantes 
temporales; Se recoge· y complementa el·texto 
d.el p~oyec~Q original. . , 

·Los ,.artículos 14 y. 15 del pliego pretenden 
hac~_:i; más transparentes las· relaciones entre 

. la Administración, las Corporaciones Públicas 
y .las Contralorías, en lo que· hace referencia 
al n;i.anejo clientelista cíe Jos cargos con fines 
político-electorales. Coinciden con los ar
tículos 17 y 18 del proyecto original. 

Los artículos 14; y 15 del texto del Senador 
Moreno fueron suprimidos por ,considerar· .que 
se trata de aspectos vinculados al régim.en de 
control fis~al, cuyas normas deben desarro
Jlarse por iniciativa de la Contraloría General 
o .Por medio de los códigos fiscales respectivos. 

El artículo 16 del pliego, al igual que el· 20 
del proyecto, establecen el impedimento a los 
excontralores de posesionarse de cualquier 
otro cargo público, mientras no cuenten con 
el finiquito definitivo de la Contraloría res-
pectiva. · 
· Los artículos 17 a 21 del pliego, d~sarrollan 
el ieontenido del artículo 274 de la Constitu
ción, en lo relacionado con la manera en que 
se debe ejercer la vigilancia de la gestión ffs
cal· en los niveles departamental, distrital y 
municipal. · 

Se ha estipulado la figur.a de un Auditor Vi-
. gilante por cada departamento del país, a 
quien le corresponderá vigilar la -gestión de 
las contralorías existentes en la respectiva 
entidad territorial. Será elegido por el Tribu
nal de lo Contencioso-Administrativo, de ter-

. na enviada por el Tribunal Superior del res
pectivo Distrito Judicial. Tendrá período de 
un año, pero puede ser reelegido. 

En este sentido recogemos, con a1gunas va
riaciones, lo propuesto por el Senador Moreno 
en los artículos 21 a 25 de· su proyecto. 

·Estamos seg·uros que con la aprobación de 
este proyecto se están regulando aspectos neu
rálgicos del Control Fiscal en las entidades 
territoriales, hecho fundamental por cuanto 
el 'proceso de descentralización fiscal y admi
·nistrativa ha generado una mayor dinámica 
en las distintas regiones del país, con un vo
lumen cada vez más ctian.tioso de recursos pú
blkos a la disposición de las administraciones· 
sección~les y locales. 

Por lo anteriormente expuesto, me permíto 
pro~nff: · 

. Dése primer debate al Proyécto de ley nú
mero 167/92, "por el cual se reglamenta la 
~lección y funciones de los contralores depar
tamentales y-municipales", con el pliego. de 
modificaciones anexo. 

. Gabriel Melo Guevara 
Senador de la República. 

· · Santafé de Bogotá, D. c., noviembre . de 
1992.'-" 
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GACETA PBL CQNGRESO 

.PLIE(30 P~ MQU:I~ICA;DIONES. 

El ©onliireso de· Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q La vigilancia de la gestión fiscal 
de \~s. ~ep::i,rt~ffie:µ,Ws y 4~§t.Í:!to3- 'cP:Í'!'espond.e 
a_ l~ :r~@eetivi& <Qo.~~!.'i:tif:Jr!ª :Qep¡¡,rt:pnental 'o 
Dt~fitªi. :J.,9, ~e lQ$ mi,.1nh;iW,p~ !~wum"Qe f!. las. 
cn11tr~!m*1,;:¡ g13p~~tªm_e.:p.t~.les, c911 · e~~epciÓn 1 

· 

d'ª ªg_qeUqs qi,.rn cmnP.lan cRn 1a~ cQJ;;l\:lici'one..s 
12r.~yis.t¡¡.s. en el a~tí~µl~ SQ cie. la, L.t:iY U de 
198.~; ?f:l$() eµ el ~l.ml el respecttvo Concejo 
~tu1i~üpfl.l P,O.l'\:r~ e:rei¡u y organizar la Bontra-.: 
lo;!ª Ae \>.µ ji,.ffis.qtcci.óxi. . 

J\f~íc.Qlo i;19 ':ro.ctos los. ~oJltralores D.eparta- · 
~entale& s_QU ele e11:J'c~t0Jl. eXiclusiva de la 
A~ª~q\e?,. Qe caqa :Pepartamento., previa la 
cqn~ormactón i;te la terna que prdena el ar
tírnlP.· 47~. de la, ·Co:tl$tltuc~ón Po.lítica. 

,t¡iQdo."! los Coptralmies. :pistritales y l\IIunici-. · 
Pllh~s. ~Jm <:le e~e.cci9n exclusiva del Concejo 
Di&t!~tti:tl Q Munictpa·l de Ja corresp9ndiente 
Entidad Territorial, previa la confbrmácién 
di:i !a: teq1a, €Jt~e q:;-de:\l;a e.l ~rt~cuJ9 272 P,e la 
Constitución Política. 

-.8,~tJcu~o 3.'? ~l p.el'~9~0, ~!P Ió.$. C9)1tralores De
paft~iµen,ta~~~ ~ege 1cg;µ~~~:n:r ~9A el qel Qo-,, 
b~m!l-dQJ! co:rre1:rg.q:p.<JI~e.:nte. r.;1 p,eriQ~Q de los 
Ct¡)~tJJalor~ .pisfrit?Je¡; · y M~nictpaies Eleb.e 
cq!D:_ci@:h.: ~on e! c\e! 4!~?:l~e ~e ·cªcta l.Qcalictad. 

J.\f'q~w,o ~Q: Lo_s :req~l~lt9S. P.l:LHÍ, &er elegido 
Co1t1;~r.a~o:f p,_epªlft¡;i.ment:i!; :Pt~tritáI o wrunici
pal son: ser colorn~iª'r~~ :p,Qr nªcimie11to, ·ciu
dadano e11.ej?rcicio, t~ner más de yeinticinco 

. años, y acreaitar título univ:e1\sitario en dis
ctpHna$ ·01nm p,1;ms.1g~1' a~3,démtc.¡:i. con.te:mp,le el 
es_tud~J). ·cte ru.ateri,as en dereclt:iq, en ciencias 
ec.cmgrp,icas, co)1taQle~, ~inancieras o adÍninis-
trj¿lM'f~. -· ... ·· · · -- · · · 

~rttc\.HQ 5}? ii.á &ege de la Contralo.ria De
PS.»t.ame:ntal d~b.e:i-~. es.tar en la caoital del 
den\l11tamímto.. :nia \le l¡;¡;s. -e.o.ntraJo.rfas · Distri
t.ales. Y 1\1.tunlc\p,a¡e.;;. e$tará en la cor-resp.on-
dien~e ctudª'fl. · 

4:tit!müo 6.9 Ningiín 0~ntvalor Departamen
ta:¡,, D.istrttal Q Municipal po.drá ser reelegido 
par,a el p,eríQclo, inme.diat.a 

A;f;ticul\'.2 7."l :to.s ·ci®t:ralores Departamenta
les, DJ$.t1~tt?.l~ y Mqnic~pales p.~drá:ri c0ntra
tai; 'can emw·~a.s :privadas colombianas el 
eje:r-elc\o de la v.igila~cia fiscal en los sigui:en-
tes cas.os: · 

Miéi:coles 16 de diciem.bre de 1992 

bre ci.lentas de cualquier entidad . territorial, 
en lo.& &!gutentes C!3,sos: . 

a) Cuan~o exist:;in -evidencias suficientés 
resP:ecto de un deficiente control fis.cal en 
clla:1qu;ter ~nti!:latt TerritQrial; 

!::ü Cuando así se lo solicite la Asamblea o el 
CoÍ1Cf1~o DístritaI'o Municipal de la respe.ctiva " 
Entidaq Territorial; 

c) Cuando si; den situaciones anómalas de 
na~1m11eza labQr¡t¡, polftica o de orden 'público 
qúe as.i lo. justif~q1.1é. . 

.Artic.ulQ 11. El po.ntralo:r- General de la :Re
públ~ca est~ facultado Para ,dietar normas que 

' p11edan armQnizar el control fiscal de. t0das 
las; ent~c:lad,es públ~c?:~- _del orden riacional y 
te:r:ritq:i:\¡:i.l, cen el visto bueno del Consejo dé 
.E~~s,do... . . . ' , . . 

A:rtíci.*~ ¡~,. A. Rª-r~tr de fa vigencia de la 
- presente.. l!'lY, lo;;; ci:mt.ni)cwes pi;p~rtamenta

les., Distr11l.aleª y_ l\IIU)::\!c!Pales dispondr~n del 
pla9'Q á~ im (1} ª"fi.Q P.a...ra estableGer un rég·i
men de c::u~ri;rn aqmtnJs.t.ratiya en el respec-. · 
tiYQ Qli'ga:nts¡p.o. 

~'\rt~c~lp l3.. La A~aml;!Iea Departamental 
puede a.dmitlr l:;i::¡ :re:Iluncfa.s que. presen.te el 
Co:ntra_JQr y p:nnree:t> las vacantes definitivas 
del cargQ, tentencto. en cuenta lo establecido 
en la pi:e.sente ley. P.e igual modo. p_o.drán pro
ce.der l©.~ ·0oncej os ·nistritales y Municipales ' 
en lo l'eferente al retiro de sus Contralo11es. 
Las :llaltas t_emporales serán provistas por el 
Tribunal de.la. Contencio.so-Administrativo. 

-A~t~culo 14. ·Ningú:µ miembro de una Covpo
ració:¡;i qu\:l haya participado en la elección de 
Co:nt:rnlo.r., p,odrá ejercer presiones para lograr 
el nombramlento de funcionarios dentro de 
la nómina de la correspondiente Contraloria. 
Quien lo intente incurrirá en causal ·de mala 
conducta. 

Articula 15. Los Contralores a cualquier ni
vel están impediqos para solicitar cargos pú
blicos para. terceras perspnas dentro de la 
Adn;linistraci0n Búb1ica. 

Artículo- 16 . ~ingún funcionario que haya 
desempeñado el cargo cle Contralor, a cual
quier nivel, podrá desempeñar otro cargo pü
blic0, mientPas no éuente eon el finiquito de
finitivo de la Contralor-ia. 

Artículo 17. En cada Departamento existirá 
:Ul}; '.Al!ªitor e~egidÓ.: P.~r~ períodos de un afio 
por el Tribµnal ·de ·10 Contencioso-Ad:ininis
tr?--tivq., -~e terµa énylá,,qa pqr ·el Tribunal su
perigr, quien será el enca::rnado d,e vigilar la 
geªtic'!n fis¡;a! de la¡:; r!,Jo:ntraloi;íás. exis.tentes en 
la re.§p.ec.tiva ~nti(:iad Territorial. Podrá ser 
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PONENCIA PA~A fRIMER DE:¡lATE 

A~ Proy.e~to de ley 'número 111 Senado d~ 1992 
"~or mediQ de la cuai ~e aprueba el Áeuerd~ 
Latino~mericano de Coproducción Cinemato.
gi:áfica", suscrito_ en Cara,.9a!¡ el 11 dé no-

. . viembre de 1989. · 

Honorables Senadores: 

Com~~ión, Segunda de Relaciones Exteriores: 
del honorable Senado. · · 

La Presidenéia p.e ia C9misión tuvo a bien, 
encargarme para rendir informe sobre el refe
rido :proyecto de ley presentado a consídera
ción del honorable Senado por ·la señora Mi
n~stra, de Relaciones.E:i{teriores, doctora Noemi 
Sanin µe Rubio eón sujeción a lo dispuesto en 
la Constitución Política de Colombia. · 

O~J:ENTACION DEL PROYECTO'· 
- -

Los Estados signata,rios del acuerdo en men
ción concientes que la actividad cinemato
gráfica debe contribuir al desarrollo cultural 
de la región- y a su 'identidad, convencidos de 
la necesidad de impulsar .la acción cinemato
gráfica y audiovisual de la región y de manefa 

··especial la de aquellos f)aises con infraestruc
tura ins~ficiente y con el propósito de contri
buir a un efectivo desarrollo de la actividad 
cinematográfica, 91COrd·aron. Una serie de ini
Ci~~iv.as tendientes a hacer realidad este pro
posito; entre las cuales .se destacan: 
. -· 'L?- un~ón de esfuerzo¡¡ qiw cada pais rea

liza al aportar ~écnicas y artistas· utilizando 
Récurso J.Iumano NaGional o Residente.· · 

_:_ Combatir los costos en la producción de 
cacia mm. ,' . : . 

_:_ Incrementar el nivel',de realizaciones ci-, 
:q.~matográficas. · · . , . · · 

·En· conclusión se finiquitan las definiciones, 
de. producción,'.de la cinematografía, que con
tribuye a una identidad ·cultural y conoci.:. 
miento de las diferentes expresiones cultura
les· de los países miembros. 

Froposición. 

Por lo anteriorment.e exp.uesto propongo a; 
la Qoµllsión: · · ' · · 

·Como esta iniciativa se enmarca dentro ·de 
1-Qs cánones eonstitucipnales y legales dése 
Pi:imer qebate al Proyectó de ley núme~o 111 -a) Cuando se trate de una labor, .determi-. 

n~da y. te~por.¡:il ~u;y¡a e~ecÚción no pueda ser 
asumida ptJt: la res¡iiectiva 1Contr.alo1iía; - reeh;!g,f q-q, · 

· S~n,~do de. 1994, "por 111edio de la cual .se. 
apru~ba ~l acuerdo latinoa~erican0 de pro
ducc1Qn ·cmematogránca, ~uscrito en Caracas, 
el 1¡ g~ noviembre de 1989. -b) Cua!1:dO por ·éostos y e.ficiencia resulte 

más convt;niente para la Entidad realizar la 
contr,atación; ' 

c) Cuando por el monto y complejidad de 
10,s r~eursos fiscalizados: r.esulte necesai'io 
contar can una auditoria externa que revise 
los informes Ill!epa11aclos: poJJ la respectiva Con
tralaría; 

d) Cuando se trate de coadyui,'.ar a la in
vest_ig:;i,ció'P. de he~:tJ:.qs: qúe haya11 causado per
juicio a los intereses patrimoniales del Estado· 

·e;) Ouango · J:ior .;íitl.:!aciones -4e ór~en pú: 
bl!~º :i;-es.ulte más conye11~ente que la labor cíe 
.co~~rol Fiscal e~t~. ~- ca:_rg:o' dtJ los: P,~rticu,lares. 

· Artículo 89 Las funcio.nes de. los Contralores 
Déii~r~a,!rientales, DÍs.t:ritales y M~nicipales se
rá:l~ ¡a¡:; C:o!!tei:µplªg!ls en e~ artíc'l1lo 268 ·de la 
Co:q.sti~ución :Políttca :Qara el Qqntralor 'qe
neral ele la Repú!Jl!ca, lfl.s. cuales las ejer·cer~n 
eJ.1 el ámb.i~o d,e s_q :respectiva. jl\risdicción. 
A\].~cioriaim.ente 8'q'!.lell~s que las ordena,n~ªs. y 
los ;:\cuerdos_ estip,ulen, con carácter determi
naq9 parw C?-da lugf!,r. 

~rtfou,Io 9'? Las· Contralorias Departamen
t~les, Distritales JI Municipales sólo podrán 
ejercer el c011tr9I p_Qsterior en forma selectiva, 
.iJ.1cluY,endQ el control financiero, de gestión y 
d~ resultados, fundado. en la eficiencia, la eco
nomía, la equidad y la valoración de los cos..: 
tQs ambientales. 

A;rtfcu!o 10. La Contraloria General de la · 
República podrá ejer·ce_r control posterior so-

ArtiCl!lQ !8. :Para d,esem.peñar el cargo de 
Aú~Wr v:t~Hante se deJ:?-er~ ·cumplir con tOdos 
lo:S teq~~~ito::¡, i¡1b,abiHqades e incompatibili
daqes. que. !a Constitii:ci<)µ y la ley establecen 
para los contralores departamentales. · 

Ai:ttcu+o +~. ·~ A;u.qitq:r Vigilante presentará 
un informe mensual tanto~. la A,.samblea De
pa,rtame:ritªl ~orno .al Tril;iunJ:i,l d~ io 'coúten-. 
cio.s.o-A.gminiS,tratiyo corres_gonµiente, sobre 
la f'!:rn,9iqn' ad,mtnistrl:\ctiya Y. fi~_caiizadora, la
pr::\ctica y i:espet.o de ~a :Carrera ,:\d,ministra
tiva, y de los demás aspeéto.s que- la ley y las 
ordenanzas establezcan en los respeetivos lu
gares. · - · 

Artículo 20. El Auditor Vigilante deberá ser 
nombrado ~urante los primeros sesenta (60) 
días de la gestión P,el Contralor Departámen..: 
tal. · · 

Artículo 21. La nómina correspondiente a 
la Auditoría Vigilante será determinada por . 
la Asamblea. Departamental,· previa aproba .. 
ción del Tribunal de lo Contencioso-Adminis
trativo correspondiente. Los ·costos que impli
que e! sostenimiento de dicha,dependencia, así 
como los sueldos y prestaciones de sus "fuñ
.cionarios quedarán incluidos en la partida 
presupuesta! de la r<:Jspectiva Contralqría De
partamental. 

Artículo 22. Esta ley rige desde ia fecha de 
su promulgación. 

Gabriel Mefo Guevara 
Senador de la República. 

.Qaµiel Villegas Día:n. 
Ponente-. 

PONENCIA PA:RA PRIMER DEBATE 

al Proy,ecto de ley número 200, "p«;r la cual 
se reglameJ;lta la, publiciqad exterfor v~sual". 

Cum,plo con . el mand,i:i.to que me ha · sidQ 
confer.ido por el señor Presidente de la Co-,. ¡· . ' 

· misióq Sexta de esta Cor:Qoración, honorable 
Se:i¡i.¡:i.qqr: Juan Guillermo Angel, de r~ndir po
nt:ifie:i~ para primer debate del Proyecto de ley 
número ?QO de 1992, "por la cual se regla
!l'.\enta la publicidad exteriqr· visual", presen
tado por el honorable Senador Rodolfo Se-
govia Salas. · 

Debo destácar en primer lugar, que u.na ini
ciativa d~ la importancia de la presente, ten
ga su ongen en el seno del Congreso de la 
República. En efecto, la nueva Constitución 
Política que rige en nuestro país promulga 
una serie de nuevos principios y derechos que 
de no ser oportuna y adecuadamente clarifi
cados, acotados y regulados por la ley pueden 
quedar simplemente en el papel, o dar lugar 
a interpretaciones múltples y caprichosas que· 
sólo contribuirían a acentuar los factores de 
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caos que amenazan la organización de nues
tra sociedad. Tal es el caso de los derechos 
consagrados en el capítulo 3 del Titulo I, "De 
los derechos colectivos y del ambiente" y es
pecialmente dé los artículos 79, 80 y 82 en 

. cuyo desarrollo se compromete fundamental
mente el presente proyecto de ley. 

Aunque pareciera demasiado sutil, o poco 
prioritario en un país con fuertes tendencias. 
a gravar el deterioro de. su medio ambiente 
físico y de· sus recursos naturales, ocuparse de 
la protección del "medio ambiente visual y el 
paisaje" el presente proyecto atiende a unos 
propósitos educativos y preventivos de signi
ficativa importancia. Ciertamente si hace 
treinta o cuarenta años el país hubiese ini
ciado una áctividad educativa sobre asuntos 
tales como el manejo de cuencas hidrográ~ 
ficas y bosques o el dé tratamiento y 'disposi'."· 
ción- de basuras, y hubiese diseñado en dicha 
época fas medidas ágiles y eficaces para el 
manejo de dichos problemas, posiblemente no 
estaría como de hecho está, hoy en día, frente 
a una situación que desborda la capacidad del 
Estado para hacerles frente.. · 

En el caso de la publicidad exterior visual, 
pese a q~e ya son notorios los síntomas de 
desorden y deterioro estamos todavía en un 
buen momento para reservar· tal tendencia y 
tomar medidas que en as redundaran en una 
mejoría importante en la califüÍ.d de vida de 
los ciudadanos, anticipando lo que más ade
lante podría llegar a convertirse en una si-
tuación incontrolable. , · 

·El espacio público exterior, que incluye, 
según reciente concepto de la Corte Constitu
cional, los elementos arquitectónicos y natu:.. 
rales de los inmuebles privados, y que puede y 
de becho'está sujeto a los intereses,publicita-:
rios constituye ciertamente un bien clara
mente público pór afectar a quienes transitan 
por las vías de uso o dominio público. Pero 

, adicionalmente a ello, dicho espacio que se 
beneficia de la plusvalía· social que generan 
las vías, es un bien escaso. Dejar dicho bien 
al· usufructo inmoderado del mercado y . de 
los intereses puramente privados, en una so
ciedad de consumo en la cual la publicidad 
juega un papel cada vez más i,mportante y 
porque no ·decirlo; agresivo, en el crecimiento 
económico, sería condenar nuestras ciudades 
y ·campos a una selva· caótica de expresiones 
publicitarias cada vez más atrevidas y -lesivas 
para el· bienestar ciudadano. De forma simi,
lar al espectro electromagnético, expresamen
te señalado por la Constitución como un bien. 
público, el espacio público exterior, aunque 
no es necesario. ni conveniente que esté sujeto 
exclusivamente a la gestión estatal, sí debe 
estar sometidó a su control,·o mejor aún a su 
regulacfón. · · · · · · · · 

Al señalar ~xpresamente que compartimos 
prácticamente en su .totalidád, salvo las pe
queñas modificacio11es que 'introducimos en 
el pliégo correspondiente, el texto del pro
yecto .de . ley presentado por el honorable 
Sénador Segovia salas, y· ávalamos· · 1a cla
ra· y sucinta eX}losición de motivos que lo 
acompaña, a fin de no efectuar repeticiones 
innecesarias, consideramos oportuno resa1'tar 
sobre los mismos los siguientes elementos: 

'._ El proyecto de ley se enmarca dentro ·de 
una concepción legislativa moderna. Señala 
eón claridad y precisión sus objetivos, campo 
de aplicación, principios y sus condiciones y 
medios eficaces para su apUcáción. En suma; 
atiende los principios de conveniencia, opor
tunidad, racionalidad y eficacia que debe te
ner Ía acción legislativa. Precisa los alcances 
y· límites de la acción estatal sobre la ma;;. 
teria, garantizando un nivel de intervención· 
adecuado, dotando. al mismo tiempo al Estado 
de los mecanismos e instrumentos suficien
tes, pero también estrictamente necesarios 
¡para el cumplimiento de los ·objetivos previs-: 
tós. 

· - , El proyecto aborda un concienzudo tra
tamiento conceptual de la temática de que 
se· ocupa ~a fin de evitar en lo posible· ambi:-
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güedades, imprecisim;1es e interpretaciones 
erradas o inconvenientes. Para ello recurrió 
a un juicioso examen de la legislación y ~a 
.experiencia de otros países sobre la materia.' 

- Las disposiciones contenidas en el ar
ticulado concilian equilibrada y armoniosa-

. mente el interés público que se expresa en el 
derecho a un medio visual que no agreda al 
ciUdadano y le permita disfrutar de un pai
saje agradable y mínimamente intederido, 
con el interés de las · empresas públicas y 
privadas de proporcionar información y mo
tivación sobre sus productos.-y seryicios, y 
finalmente con el de las empresas de publi
cidad de ejercer su profesión con moderación 
y orden. Es· bien posible que las limitaciones 
impuestas por la ley no sólo descontaminen 
el medio visual e'n términos cuanUtativos, 
sino que también· contribuyan a una sana 
competencia que se exprese finalmente en 
una mayor calidad del contenido informativo 

· y estético de la. propaganda regulada. 
- Con muy buen criterio, el proyecto de 

ley después de fijar con precisión el régimen 
· de prohibiciones y condiciones a que debe 

· someterse la publicidad . exterior visual, de
lega buena parte de su cumplimiento en la 
responsabilidad de los ~iudadanos y. anun
ciadores. Con ello se ev~tán trámites previos 
engorrosos que presionan innecesariamente 
la capacidad administrativa de las autori
dades y crea· un ambiente propicio para .la 
arbitrariedad y la corrupción. Sin ·embar
go, concomitante con lo anterior el proyecto 
prevé pr9cedimientos ágiles para garantizar 
el cumplimiento de la ley, y sanciones sufi
dentemente drásticas para desestimular su 
violación. 

Por otra parte, .dentro de las medidas 
tendientes a. garantiza! el cumplimiento de 
las normas establecidas, el proyecto señala . 
explícitamente los procedimientos adminis- · 
trativos y judiciales requeridos para tal fin 
invocando las normas iegales que lo ·soportan,, 
Y anticipando los co;nflictos .dé competenci~ 
que pudiesen presentarse. 
.- Finalmente, pese a las observaciones 

anteriores, y a que tanto el honorable Se
nador que elaboró este proyecto, como "este 
ponente, consultaron ·la opinión de algunos 
expertos, y par·tes .interesadas, con el mejor 
ánimo de fomentar al máximo la democracia 
participatiVa, de acuerdo a las directrices de 
nuestra nueva Constitución Política no esta
ría de más que la Comisión, si ló ~onsidera 

. adecuado, promueva un foro o una audiencia 
especial, para ·escuchar, no sólo a los gremios 
interesados en el proyecto, sino también, es,-. 
pecialmente a los diseñadores y expertos aca
démicos en estas materias. Ello posiblemente 
contribuiría a enriquecer ·1a presente pro-
puesta. · . 

·por las anterióres. consideraciones, me per
nii to proponer: Dése primér debate en la 
Comisión Sexta del honorable Senado de la 
Repúblic·a al Proyecto de ley número 200 del 

. Sf?nado, "por la cual s~ reglamenta la publi
cidad exterior visual" con el pliego de niodifi
c~ciones que anexo. 

Ricardo Mosquera Mesa 
Senador ·ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

1. El_ inciso tercero del articulo 19, quedará 
así: 
. ·No se considerará publicidad exterior ,visua~ 
para efectos·de la presente ley, la señalización 
vial, 'la nomencJa.tura urbana o rural la cual 
no ·podrá contener mensajes comerciales ni 
avisos de ninguna otra natur:aleza. Tampoco 
se considerará publicidad exterior visual, la 
información sobre sitios l).istóricos, turísticos 
;l culturales que coloquen las autoridades 
públicas u otras personas por encargo de 
éstas, .siempre que éstas señales o avisos no 
cóntengan otros mensajes comerciales o de 

. otra naturaleza, que ocupen más de un trein
ta por ciento (30%) del tamaño del aviso 
respectivo. Tampoco se considerarán publici-
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dad exterior visual las expresiones artísticas 
como pinturas o murales, siempre gue no 
contengan mensajes comerciales o de otra 
naturaleza. . 

2. El inciso segundo del literal c) del ar
ticulo 39, quedará así: 

Sin embargo se podrá colocar publicidad . · 
exterior visual dentro de los. dos (~) kilóme
tros de carretera siguientes al limite urbano 
de los municipios, dist:r:itos y ·territOrios in-
. dígenas con. población superior a veinte mil 
(20. 000) habitantes. En el. caso de que dicha 
población supere los quinientos mil ( 500 .'000) 
habitantes la mencionada distancia se am
plia a tres (3) kilómetros. También se podrá 
colocar publicidad exterior visual en el prb 
mer kilómetro de carrera adyacente a los 
terminales de los aeropuertos situados en 
áreas rurales, y en las vías que conec·ten los 
cascos urbanos de las áreas metropolitanas. 

· Toda la publicidad a que hace referencia este 
inciso deberá someterse a las· condiciones 
previstas por el artículo cuarto de la pr<'lsen-
te ley. · · 

3. El inciso primero del articulo 49, que
dará así: 

Condiciones de la publicidad exterior visual 
en zonas auoorizadas. La publicidad exterior 
visual distinta de la prevista en.· el parágrafo 
del artículo 39 que se coloque en las áreas 
urbanas que no prohiba la ley y en las áreas 
rurales autorizadas según el segundo inciso 
del ,literal .c del mismo articulo, deberá reu
nir las siguientes condiciones: 

. Explicación al pliego de modificaciones 

1 . Se trata de independizar la señal~zación 
vial y la nomenclatura urbana y rural de, to
do tipo de publicidad exterior visual. De esta 
manera, dicha señalización no podrá tener 
patrocinadores interesados, ni estar asóciada 
a ninguna forma de publicidad, preservando 
estrictamente su carácter. de información de 
interés estrictamente público. Esta modifica
ción se realiza, •teniendo en cuenta la expe--- · 
;riencia internacional que en general proscri-' · 
be. esta modalidad de asociación. De hecho 
está establecido técnicamente que más que 
eí. tamaño de una información o aviso com
plementario importa significativamente su di
seño y_ sus colores. De esta manera, per.mitír 
que a ia señalización vial y a la nomenclatu-

. ra urbaria y ·rural se le adicione publicidad 
que no supere el 30% del aviso respectivo~ 
es irrelevante en !a medida que otros factores 
que afectan al denominado "golpe de vista" 
pueden .ser más importantes, afectando ne
g~tivamente el interés público y distorsio
nando el sentido que perseguía la norma pro
pl).esta por el proyecto original. 

.2. Se trata de mejorar la norma original . 
tomando en consideración el tamaño pobla
cienal de los' municipios, distritos y territorios 
indígenas. En efecto, los municipios pequeños 
por un.lado no son atractivos desde el pun~q 
de vista publicitario, .Y por otro, en ·muchos 
casos: poseen un valor estético y paisajístico 
ef.!pecial que hacen deseable que estén libera
dos de .toda interferencia· visual propia de la 
publicidad. Por su parte la norma original de 
los 2 kilómetros queda vigente para los mu• 
nicipios intermedios, definidos para efectos 
del presente pro'yecto como aquellos oon po
blaciones entre veinte y quinientos mil ha
bitantes. Finalmente.' en los municipios con 
poblaición superior a quinientos ·mil habitan- · 
tes él límite en cuestión se extiende por mí 
kilómetro adicional, atendiendo el tamaño de 
los mercados. La reducción de la escasez re
lativa de terrenós disponibles para la activi
dád publicitaria en cuestión, y el interés de 
las empresas· dedibadas a esta actividad. De 

·La misma manera, se pretende dar tra
tam~ento especial a los casos de aeropuertos 
ubicados en zonas rurales, y·a -las áreas me
tropolitanas, 

3. Se trata. de adecuar la redacción a ias 
modificaciones introducidas en el numeral 
anterior. 


